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I. Datos Generales 
 
Razón Social:  VITERRA ARGENTINA SA 

Domicilio:  Ruta Acceso ORIENTE S/Nº 
Código Postal:  7509 

Localidad:  Oriente 
Partido:  Coronel Dorrego 
CUIT:  33-50223222/9 

Responsable de Gestión 
Ambiental:  

Marcelo Bossi y Andrés Bogino 
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II. Resumen Ejecutivo 
 

Objetivo y Alcance 
 
El alcance de la presente Auditoría Ambiental de Adecuación, comprende las exigencias de la actual 

legislación en la materia en el ámbito provincial - Ley Nº 12.605 y su Decreto Reglamentario Nº 96/07 
(Anexo II).  

 
El alcance de esta auditoría externa cubre el Establecimiento de Almacenaje y Acondicionamiento que 

VITERRA ARGENTINA SA. posee en la localidad de Oriente, Provincia de Buenos Aires, actualmente 
en operación y a la cual aplica el Art. 13 del Decreto antedicho, para la obtención de la Declaración 
de Impacto Ambiental. 

 

Ubicación del Terreno 
 
Las instalaciones del acopio se ubican en la localidad de Oriente, Provincia de Buenos Aires, 

emplazadas sobre la ruta de acceso a la localidad antemencionada (Ruta Prov. N° 72), limitando con 
tierras destinadas al uso agropecuario (área rural). 
 

Descripción de la Actividad 
 

La actividad que se desarrolla en el establecimiento es la recepción, acondicionamiento, 
almacenamiento y despacho de granos (particularmente, trigo, girasol, soja y cebada). A su vez, se 

comercializan insumos agrícolas envasados (pesticidas) y fertilizantes a granel, realizando la 
recepción, almacenamiento y despacho de los mismos. 
 

Requerimientos Técnicos Mínimos de Funcionamiento 

 
De acuerdo al Art. Nº 10 del Decreto 96/07, que regla sobre los requisitos mínimos de funcionamiento 

que debe cumplir una instalación de este tipo, se presenta el grado de cumplimiento del Acopio 
Oriente. 
 

Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 12.605 y Dec. Nº 96/07 

Requisitos Mínimos 
Cumple 

Observaciones 
Si No 

Playa de Estacionamiento de 
Unidades de Transporte    

No posee playa de estacionamiento dentro del predio. 

Existe una por fuera (no propio), a aprox. 1.4 km de 
distancia. 

Secadoras de Cereal    Una secadora de granos. 

Sistemas de ventilación o 

aireación de granos, 
distribuidores de trasvase, carga 
y descarga 

    Posee sistemas de aireación en celdas. 
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Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 12.605 y Dec. Nº 96/07 

Requisitos Mínimos 
Cumple 

Observaciones 
Si No 

La descarga del grano que 
acceda al establecimiento en 
camiones deberá operase dentro 

de un recinto totalmente 
cerrado el cual deberá estar 

provisto de un sistema de 
aspiración con ciclones, filtros u 
otros medios que permitan la 

captación y recolección del 
material particulado, polvillo y 

granza. La autoridad de 
aplicación podrá considerar la 
excepción del presente requisito 

bajo estricta y fundada 
justificación técnica. 

 
En lo referente a la carga del 
grano a granel en camiones, el 

establecimiento deberá 
implementar procedimientos 

operativos y/o mecanismos que 
minimicen la emisión de polvos 
durante la misma. 

   
Cumple parcialmente. El recinto cuenta con sistema de 
aspiración de polvillo, parcialmente cerrado con 
cortina. 

Limpieza de polvo en las 

instalaciones confinadas 
    

Se realizan tareas de limpieza. Los equipos de 

generación de polvo cuentan con procedimientos 
específicos de limpieza y mantenimiento. Estos equipos 
son: Volcable, Secadora, filtro de mangas, cintas en 

túneles, etc. 

Manipulación de agroquímicos. 
 
Deberá contar con un sector 

adecuadamente identificado y 
confinado destinado al 

almacenamiento de los envases 
llenos, en uso y/o vacíos de 
agroquímicos que sean 

utilizados en la conservación y 
preservación del grano y/o 

fumigación de instalaciones. 

   

Un contratista realiza la provisión de los agroquímicos, 
el sistema de dosificación y el tratamiento de los 

envases vacíos. Transitoriamente se depositan los 
envases vacíos en el sitio hasta que son retirados por 
el contratista. 

Monitoreo anual de Ruidos, 
según Norma IRAM 4.062/01.    

Se realiza Monitoreo de Ruido Ambiental con una 

frecuencia anual. Se adjunta informe de Mayo de 
2025. 
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Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 12.605 y Dec. Nº 96/07 

Requisitos Mínimos 
Cumple 

Observaciones 
Si No 

Permiso de Descarga de 
Emisiones Gaseosas y Estudio 
de Calidad de Aire 

   

La Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera se 
encuentra en trámite. 
 

Además, se realizan monitoreos anuales de calidad de 
aire. Última realizada en abril/mayo 2025. Se adjunta 

PI y CC. 

 

 

Medidas de Mitigación de Impactos 
 
Se detallan las medidas de mitigación, compensación y minimización adoptadas ante los impactos 

negativos que la actividad genera, según normativa antedicha. 
 

Aspecto Medidas de Mitigación Implementadas 

Emisión de Material Particulado 

Se cuenta con un sistema de captación de material 

particulado en el área de carga/descarga de granos y 
en las cintas de transporte (sistema de aspiración con 

filtro de mangas). A su vez, la secadora de granos está 
equipada con depuradores ciclónicos para recuperación 
de polvillo. 

Además, se monitorea la Calidad de Aire y las Emisiones 
Gaseosas, con una frecuencia anual.  

Riesgos de explosión e incendio 

Viterra utiliza el programa SAFEAGRI para la gestión 
de seguridad, salud y medioambiente. Esto incluye un 

sistema de gestión que está organizado según Política-
Procedimientos-Registros-Control de documentos. 

Existen guías para las respuestas ante los distintos 
escenarios de emergencia posibles. 

Generación de ruido 
Dentro del Plan de Monitoreo Ambiental se contemplan 
las mediciones de ruido ambiental con frecuencia 

anual. Se adjunta informe de Mayo de 2025. 

Atracción de fauna potencialmente vectora 

de enfermedades 
Se realiza control de plagas por empresa tercerizada.  

Mantenimiento General 

Además de las operaciones de limpieza, se realizan 

tareas de mantenimiento preventivas sobre los equipos. 
Se adjunta procedimiento. 

Generación de residuos 
Cuenta con una Gestión Integral de Residuos. Se 
adjunta procedimiento de Gestión. 

Riesgo de infiltración y/o derrame de 

agroquímicos y/o combustibles 

Tanto el depósito de agroquímicos cómo el de envases 

vacíos se encuentran techados e impermeabilizados. 
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Seguimiento Ambiental 
 
Se detallan las observaciones y/o recomendaciones hacia los planes y procedimientos elaborados por 
la empresa a fin de dar seguimiento al desempeño ambiental de la planta. 

 

Aspecto Observaciones y/o Recomendaciones 

Planes de contingencia y emergencia 
interna/externa 

Viterra utiliza el programa SAFEAGRI para la gestión 
de seguridad, salud y medioambiente. Esto incluye un 

sistema de gestión que está organizado según Política-
Procedimientos-Registros-Control de documentos. 

Existen guías para las respuestas ante los distintos 
escenarios de emergencia posibles. 

Planes de capacitación al personal 
Se recomienda continuar con las capacitaciones al 
personal. 

Desarrollo de Procedimientos operativos o 
programas en temas tales como limpieza 

de instalaciones, gestión de residuos, 
entre otros 

Cuentan con una adecuada gestión de residuos.  

Cuentan con adecuadas operaciones de limpieza. 

Programa de Monitoreo Ambiental 
propuesto o resultado de los monitoreos 

realizados en el caso de las ampliaciones 
y/o modificaciones. 

Se recomienda continuar con los monitoreos y cumplir 

con el nuevo Plan de Monitoreo Ambiental propuesto. 

 
 

Conclusiones y Recomendaciones 
 

• Se recomienda adecuar el conducto de emisión y finalizar el cerramiento del área de 
carga/descarga. 

 

• Se recomienda continuar con el Plan de Monitoreo Ambiental propuesto. 
 

• Se recomienda resolver el ingreso de agua en el depósito de fertilizantes para evitar posibles 
lixiviados. 
 

• Se recomienda evitar la acumulación de chatarra y silos bolsas, lo cual puede generar la 
aparición de plagas, animales ponzoñosos, olores y lixiviados. 
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III. Antecedentes 
 

1. Alta de inmueble 
 
El 8 de agosto de 2025 se obtuvo el Alta de Inmueble del “ACOPIO ORIENTE” en el Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, a fin de poder realizar los trámites requeridos en dicho 
organismo. 

 
2. LEGA 

 

El 13 de agosto de 2025 se inició el trámite para obtener la Licencia de Emisiones Gaseosas a la 
Atmósfera ante el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires. Actualmente, continúa en 

trámite. 
 

3. Prefactibilidad Hídrica 

 
El 11 de septiembre de 2025 la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires emitió el certificado 

de Prefactibilidad Hídrica para el Acopio Oriente. 
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IV. Objetivo y Alcance 
 
El alcance de la presente Auditoría Ambiental de Adecuación, comprende las exigencias de la actual 

legislación en la materia en el ámbito provincial - Ley Nº 12.605 y su Decreto Reglamentario Nº 96/07 
(Anexo II).  

 
El alcance de esta auditoría externa cubre el Establecimiento de Almacenaje y Acondicionamiento que 
VITERRA ARGENTINA SA. posee en la localidad de Oriente, Provincia de Buenos Aires, actualmente 

en operación y a la cual aplica el Art. 13 del Decreto antedicho, para la obtención de la Declaración 
de Impacto Ambiental. 
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V. Descripción de la Instalación 
 
La actividad que se desarrolla en el establecimiento es la recepción, acondicionamiento, 

almacenamiento y despacho de granos (particularmente, trigo, girasol, maíz, soja y cebada). A su 
vez, se comercializan insumos agrícolas envasados (pesticidas) y fertilizantes a granel, realizando la 

recepción, almacenamiento y despacho de los mismos. 
 

1. Ubicación del Terreno 
 

Las instalaciones del acopio se ubican a aproximadamente 2 km de la localidad de Oriente, Provincia 
de Buenos Aires, emplazadas sobre la ruta de acceso a la misma (Av. San Martin o Ruta Prov. N° 72), 
limitando con tierras destinadas al uso agropecuario (área rural). Coordenadas: 

 
Latitud: 38°43'43.85"S 

Longitud: 60°35'25.12"O 
 

 
Figura N°01. Ubicación Establecimiento VITERRA ARGENTINA SA, Oriente. A dos kilómetros del centro 

urbano de Oriente, en dirección Noreste. 
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Figura N°02. Instalaciones del Establecimiento Oriente, VITERRA ARGENTINA SA. 

 
Accesos Viales: Ruta Provincial N° 72. 

 
2. Dotación de Personal 

 
El personal propio es de 12 personas entre administración y operaciones. 
 

3. Potencia Instalada 
 
El establecimiento posee una potencia instalada de 583.5 HP 

 

4. Sectores 
 
A continuación, se listan las instalaciones/sectores que se encuentran en la Planta de Acopio de 

Oriente (ver lay out en Figura N° 14): 
 

• Oficina comercial 

• Área de calado 
• Depósito de agua (40 m3) 
• Oficina y balanza 

• Depósito de Fertilizante (1500 tn) 
• Depósito de Agroinsumos (1020 m2) 
• Celda (dividida en dos, 45000 tn) 

• Sub estación Eléctrica 
• Filtro de Mangas 

• Aireadores 

• Norias 
• Secadora 
• Dos silos de Secado (1400 tn) 

• Descarga de Camiones 
• Tres tanques de GLP (3824 l c/u) 
• Sala de Red de Incendio (RDI) 

• Dos tanques de RDI (40 m3 c/u) 
• Taller y pañol
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5. Relevamiento Fotográfico 
 

 
Ingreso 

 
Egreso  

 
Cortina enrollable en Ingreso 

 
Sistema de Aspiración 

Figura N° 03. Área de carga y descarga de granos. Equipada con volcadora automática, aspiración de 
polvillo y cortina enrollable en ingreso. 
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Celda (se divide en dos, de 30000 y 

15000 tn c/u) y cinta transportadora 

 
Equipo de aireación de la celda 

 
Interior de la celda. 

 
Silos de secado (1400 tn) 
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Secadora de granos 

 
Sistema de captación 

Figura N° 04. Celdas, sistema de ventilación, cintas transportadoras, silos, secadora de grano y sistema 
de captación de polvillo. 
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Depósito de Fertilizantes (MAP, DAP, Urea) 

 
MAP y DAP 

 
Urea 

 
Chimango y batea para carga 

Figura N° 05. Depósito de fertilizantes MAP, DAP y Urea. 
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Depósito de agroinsumos (agroquímicos) 

 
Depósito de agroinsumos (agroquímicos) 

 
Depósito de agroinsumos (agroquímicos) 

 
Cartelería en depósito de agroquímicos 

Figura N° 06. Depósito de agroinsumos (agroquímicos). 
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Depósito de Residuos Especiales 

 
Residuos Sólidos contaminados 

 
Cartelería 

 
Envases vacíos de Agroquímicos 

 

 
Sólidos varios 

Figura N° 07. Depósito de Residuos Especiales. 
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Figura N° 08. Sistema para la aplicación del insecticida para la preservación de los granos.  
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Red de Incendio (tanques de 40 m3 c/u) 

 
Tanques (3) de GLP de 3824 lts 

Figura N° 09. Servicios complementarios 
 

 

 
Figura N° 10. Foto de exteriores donde se observa un perímetro arbolado. 
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Figura N° 11. Estacionamiento externo, a aprox. 1.4 km de la planta. 

 

 
 Memoria Descriptiva 
 

1. Recepción, acondicionamiento, almacenamiento y despacho de Granos 
 
1.1 Recepción y Descarga 

 
Los granos son recepcionados mediante camiones por un proceso que incluye el pesaje en balanza 
electrónica y la extracción de muestras con caladores manuales para el análisis de calidad. Luego la 

descarga se realiza sobre una plataforma volcadora entera automática, equipada con un sistema de 
aspiración de polvillo para mitigar emisiones de partículas durante la operación. 

 
Para aquellas ocasiones donde hay un gran movimiento de camiones se utiliza un estacionamiento 
externo, ubicado a aproximadamente 1.4 km de la planta. A medida que se libera el área de descarga, 

personal del acopio da las indicaciones para que los transportistas ingresen a planta. 
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Figura N° 12. Ubicación del Estacionamiento Externo. 

 
1.2 Transporte interno y acondicionamiento 

 
Una vez descargado, el grano es transportado mediante sistemas combinados de transporte a 
cadenas y norias hacia las zonas de almacenamiento o acondicionamiento. Dependiendo de su 

humedad, pasa por el proceso de secado o se dirige directamente a almacenamiento. 
 

En el proceso de secado se adecua la humedad mediante inyección de aire caliente en contracorriente 
al flujo de grano, utilizando una secadora de granos. El tiempo máximo estimado de operación anual 
de la secadora es de 1920 horas (equivalente a 80 días de funcionamiento continuo). Este equipo 

cuenta con depuradores ciclónicos, los cuales se encuentran aspirados, lo que permite la recuperación 
de partículas sólidas y reduce emisiones al ambiente. 

 
Se aplica producto químico insecticida/gorgojicida (deltametrina k-obiol) para el acondicionamiento 
de los granos previo a su acopio. Los envases vacíos son almacenados en un recinto destinado para 

tal fin y posteriormente enviados a un centro de disposición habilitado para su tratamiento. De dicha 
gestión y disposición se encarga la empresa que provee el agroquímico. 

 
Una vez acondicionados los granos pasan a las celdas, silos o silo bolsa para su acopio. A continuación, 
se detallan las capacidades de las distintas unidades de almacenamiento: 

 

• Silos bolsa:  
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- 80 unidades, con capacidades variables según el cultivo:  
Entre 60 y 105 toneladas y 75 a 140 toneladas para granos de girasol (según tamaño de silo 

bolsa). 
 

• Silos de secado:  
- 2 silos (Silo 1 y Silo 2) con una capacidad total de 1400 toneladas (trigo). 

 

• Celdas:  
- Celda chica: capacidad de 15000 toneladas (trigo).  
- Celda grande: capacidad de 30000 toneladas (trigo). 

Cabe aclarar que es una celda con una subdivisión interna y que la capacidad total puede 

variar de acuerdo con la densidad de cada tipo de grano. 

 
1.3 Despacho 

 

El despacho de granos se realiza únicamente mediante camiones, utilizando las mismas instalaciones 
de transporte que para la descarga, adaptadas para operar en sentido inverso. La carga se efectúa 
por la parte superior de los vehículos. 

 
1.4 Estacionalidad de los Granos 

 
En acopio, la estacionalidad de los granos no supera el año (trigo, soja, maíz, girasol, cebada). 
Respecto a los períodos de recepción y despacho, el acopio se adapta a las necesidades comerciales, 

en principio a menos que no haya disponibilidad de espacio, no existen restricciones en cuanto a 
períodos de recepción durante el año. 

 
 
 

 
 

 
 

1.5 Diagrama de Flujo 
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Figura N° 13. Diagrama de flujo del proceso de recepción, acondicionamiento y almacenamiento 

de granos. 

 

 
2. Comercialización de Insumos Agrícolas 

 
2.1 Agroquímicos 

 
El establecimiento posee un depósito para el almacenamiento de agroquímicos que son distribuidos 
a los productores. Sus medidas son de 70 m x 18 m y cuenta con un sócalo 30 cm a nivel de piso. El 

piso es de hormigón y está cubierto con pintura epoxi además de un sellado de todas las juntas con 
brea para asegurar su impermeabilización. 

 
El depósito está equipado con 20 eólicos que brindan la ventilación necesaria, además de un sistema 
de contención que consta de una red de alcantarillado con comunicación a una cisterna donde pueden 

derivarse posibles derrames para su posterior retiro y disposición final. 

 
El establecimiento cuenta con un inventario de insumos que según su estado (sólido o líquido) son 
almacenados en el depósito. En el sector derecho se ubican los sólidos y en el sector izquierdo los 

líquidos. 

 
 

 

 
 

 
Inventario 
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En la siguiente tabla se detallan los agroquímicos que se comercializan en Acopio Oriente. En Anexo 
se adjuntan las hojas de seguridad. 
 

Tabla N° 01. Inventario de agroquímicos comercializados. 

 
 

2.2 Fertilizantes 
 

A su vez, se cuenta con un depósito de 1020 m2 para el almacenamiento de fertilizantes sólidos a 
granel con capacidad para 1500 tn. El mismo se encuentra cerrado e impermeabilizado (piso de 
hormigón), teniendo en el interior subdivisiones para el acopio por separado de los diferentes 

fertilizantes que se comercializan (urea, fosfato monoamónico -MAP- y fosfato diamónico -DAP-). La 
carga y despacho de los mismos se hace a granel con un sinfín elevador o “chimango”, directo a 

camión o carro para su transporte por parte del productor. 
 
Se cuenta con un inventario de insumos y se realizan controles de existencia de manera mensual.  

 
 

3. Control de Plagas 

Código de Articulo Descripción 

1073  BRODAL 

1266  FLUROCLORIDONA 

1323  LAMBDACIALOTRINA 25% (KARATE) 

1332  BICEP PACK GOLD 

1374  DUALD GOLD 

1390  METSULFURON KILOS 

1460  PARAQUAT 

1503  DICAMBA 

1644  CLORIMURON 25% WP 

1755  ATRAZINA GRANULADA 

1825  ENGEO 

1831  SULFOSATO 

1890  SOJA DM 4250 

1967  PICLORAM 

2166  BORAL 

2179  LIGATE (DUPONT) 

2202  FINESSE WG 

2212  POWER PLUS - ATANOR

2220  HEAT 

2254  AZOXY PRO (AMISTAR) 

2279  POWEROIL (ACEITE METILADO) 

2303  GLIFOSATO FULL G 66-54 

2317  MARCH II (GLIFOSATO FULL) 

2334  CLETODIM 24 % LPU 

2349  CLORIMURON 75% WP 

2376  AMPLIGO 

239  GESAPRIM 90 WDG x 10 KGS

2396  FOMESAFEN - ESCAMPE (Flex) 

2436  MIRAVIS DUO 

2444 2.4 D ADVANCE

2460  S METOLOCLORO 

2490  ACURON UNO 

2532 2.4 D DEDALO ELITE

2554  MICROSTAR PZ 

2565  FLEXTAR 

2594  AGRISTAR MAGNUM - BOLSA 25 KGS 

2603  MIRAVIS TRIPLE PACK (9 HAS) 

2622  SURCOSTART 

2638  MICROSTAR CMB 

2640 2.4 D ESTER ETILHEXILICO

2687  GLIFOSATO NUVOXL (SYNGENTA) 

2746  GIRASOL NTO 2.5 CP G3

7091  PLACAS DEGESCH
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El establecimiento cuenta con un servicio de control de plagas externo que realiza controles de forma 

periódica. Una vez finalizada las tareas, esta empresa se encarga de los envases vacíos garantizando 
su correcta disposición en centros de acopios habilitados. 

 
En caso de emergencias, existen guías de actuación por tipo de emergencia. El personal es capacitado 
periódicamente y entrenado en simulacros ante actuación de emergencia. 

 

6. Servicios Complementarios 

 
Energía Eléctrica: No poseen generadores, poseen un transformador trifásico operativo de marca 
AEG de Pot. Nom 1250 KVA. El consumo mensual de energía es de 21211 kw/h. 

 
Se monitoreo el aceite del trafo para analizar PCBs, los resultados analíticos arrojaron que no fueron 
detectados. En Anexo se adjunta Cadena de Custodia y Protocolo de Informe. 

 
Agua: se utilizan tres pozos de explotación subterránea para abastecer las cisternas del sistema de 

lucha contra incendio y usos domésticos. Cuentan con tres cisternas y una capacidad total de 
almacenamiento de 120 m3. Se estima un consumo sanitario de 0.6 m3/d sumado a 0.4 m3/d para 
mantener la reserva de la red de incendio (1 m3/d). 

 
GLP: el predio cuenta con tres tanques de GLP, pertenecientes a la empresa YPF (Coop. De prov. De 

agua potable, vivienda y otros servicios públicos de Oriente LTDA.), para el funcionamiento de la 
secadora de granos. Estos tanques tienen una capacidad de 3824 lts/agua cada uno. 
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Figura N° 14. Lay out del predio Acopio Oriente – VITERRA ARGENTINA SA. 

 
 

7. Residuos, Efluentes Líquidos y Emisiones Gaseosas 

 
a. Residuos Sólidos y/o Líquidos 

 
La gestión de residuos de planta permite establecer una rutina y criterios en la manipulación, 

almacenamiento, transporte y disposición de los residuos sólidos y líquidos. 
 

Clasificación  
 
Residuos Sólidos:  

 
- Residuos Orgánicos: se refieren a todo material orgánico rechazado/descartado 

proveniente del procesamiento de producto principal y/o actividad. Los Residuos Orgánicos 
no pueden ser reprocesados y/o recuperados. Ejemplo: polvo de cereal, restos de granos, etc. 
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- Bolsas Silo, Lonas y Otros Residuos Plásticos: se refieren a plásticos de mayor escala 
utilizados en el proceso primario, por ejemplo, para cubrir, transportar o manipular productos. 

 
Esto excluye plásticos domésticos, por ejemplo, botellas de agua potable, empaques plásticos 

de alimentos, empaques de otros productos no primarios. 
 

- Residuos Especiales: residuos generados de tareas de mantenimiento de planta. Aceites 

minerales usados de motores, reductores, latas de pintura, solvente, trapos impregnados con 
grasas y aceites.  

 
- Otros Residuos: se refieren a todas las demás corrientes de desechos. Ejemplos de otros 

residuos incluyen residuos domésticos y de oficina, como los residuos alimentarios 

provenientes del consumo del personal, vasos y botellas de plástico, papel y cartón, y 
materiales de embalaje de productos no primarios. 

 
 
Segregación y Almacenamiento Transitorio  

 
- Residuos Orgánicos:  

Todo material orgánico que no puede ser recuperado se debe segregar y almacenar en bolsas 
plásticas para uso de embolsado de granos.  

 
Estos residuos serán depositados temporalmente (hasta su retiro), en el sector destinado para 
tal fin. 

 
- Bolsas Silo, Lonas y Otros Residuos Plásticos: 

Serán almacenados transitoriamente en sector destinado para tal fin hasta su retiro, 
teniéndose en cuenta la señalización y mantenimiento adecuado del mismo. 

 

- Residuos Especiales: 
Los Residuos especiales serán periódicamente retirados y estarán adecuadamente 

almacenados en el área designada para su almacenamiento transitorio.  
 
El acceso al recinto de depósito transitorio de este tipo de residuos, será restringido. La llave 

la tendrá el Jefe de planta, siendo quien da la autorización para la apertura. 
 

- Otros Residuos: 
Serán retirados de los tachos que están dispuestos en varios sectores de planta y llevados a 
un carro dispuesto para tal fin. 

 
Transporte y Disposición Final  

 
- Residuos Orgánicos:  

Las bolsas almacenadas serán retiradas periódicamente y transportados por un transportista 

habilitado hacia un sitio autorizado por el Municipio. 
 

- Bolsas Silo, Lonas y Otros Residuos Plásticos: 
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Serán gestionados con transportistas y operadores habilitados. 
 

- Residuos Especiales:  
Se retiran de acuerdo a la legislación vigente aplicable.  

 
- Otros Residuos:  

Los residuos almacenados en el carro serán llevados por personal de planta al vaciadero 

municipal para su disposición final.  
 

b. Efluentes Líquidos 
 
No se generan efluentes líquidos industriales. Los efluentes cloacales provenientes de los cuatro 

sanitarios existentes son dispuestos en cuatro pozos absorbentes. Se estima un caudal de 0,6 m3/día. 

 
c. Efluentes Gaseosos 

 

Emisiones por Conductos de Descarga 
 

En la Figura N° 15 se presenta imagen satelital con la ubicación del conducto de descarga de 
emisiones gaseosas, correspondiente a un filtro de mangas. El mismo está asociado a la volcadora 
del área de descarga y a las cintas de transporte (dos). 

 
Coordenadas del conducto:  

Latitud: 38°43’49.00” S 
Longitud: 60°35’19.00” O 

 
Tabla N° 02. Datos del conducto de descarga de emisiones gaseosas. 

 
 
 

Conducto N°
Sección 

(m2)

Altura 

(m)

Diam. Equiv 

(m)

N° - Nombre de 

Equipos Asociados
Sector en la Planta Contaminante

1- Volcadora Descarga
1 (filtro de 

mangas)
0,3848 3,6 0,7 PM10Transporte de 

Granos

2 y 3- Transporte de 

Cintas IT 10 y IT 11

IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP

página 38 de 188



 

 

Cliente: VITERRA ARGENTINA SA 

 
 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

Auditoría Ambiental de 
Adecuación 

0003-113 – AAA p/DIA 
Oriente 

15/12/2025 Página 30 de 41 

Obtención DIA REVISIÓN C 
 

 

Figura N° 15. Ubicación de la Fuente de Emisiones Gaseosas vigente. 

 
 

8. Insumos 
 

El establecimiento se abastece de combustible, utilizado para la maquinaria existente en el predio, a 
través de bines plásticos de 1 m3. 

 
Por otro lado, posee tres tanques de GLP de 3824 litros cada uno, para el funcionamiento de la 
secadora de granos. 

 
9. Plan de Mantenimiento 

 
Se realizan trabajos de mantenimiento preventivo a todos los equipos de la planta. Con respecto a 
aquellos equipos vinculados a la generación y captación de polvillo (filtro de mangas) se realizan 

mantenimientos de rutina y periódicos cada seis meses. Se adjunta documento “MANUAL DE 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE FILTROS DE MANGAS”. 

 
Mantenimiento de rutina: 
  

- Verificar correcto estado de las tolvas. 
- Verificar correcto estado de la Válvula Rotativa 
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- Verificar correcto funcionamiento de las roscas de descarga 
- Verificar con el manómetro que la contrapresión del filtro no supere los 180-200mm 

(contrapresión sugerida para cambio de mangas) 
 

Mantenimientos periódicos (cada 6 meses): 
 

- Destapar filtro de mangas. 

- Revisar estado de las mangas. 
- Revisar el correcto estado de los burletes de goma. 

- Ingresar al Cabezal y verificar que no exista polvo en el mismo. 
 

VI. Monitoreos 
 

Pozos de Explotación de Agua Subterránea 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados analíticos de la campaña de monitoreo de los pozos 

de explotación, realizada en abril de 2025. En la Figura N° 16 se pueden ver las ubicaciones de los 
tres pozos (identificados cómo: M141, M142 y M143).  
 

Según los resultados obtenidos, el agua del acuífero explotado presenta un pH levemente alcalino, el 
arsénico supera el valor máximo (0.01 mg/l) sugerido en el Código Alimentario Argentino para agua 

potable, al igual que el Nitrato en el pozo M143 (45 mg/l). 
 
En anexo se adjuntan las Cadenas de Custodia y Protocolos de Informe.  

 
Tabla N° 03. Monitoreo de los pozos de explotación de agua subterránea. 

 
 

Lab: Control Lab

Analito Método Analítico Límite de Detección M141 M142 M143

Color SM 2120 B- Standard 1 U Pt-Co ND ND ND

Turbierdad SM 2130 B- Standard 1 UNT ND 1 4

pH SM 4500 HB 0.1 UpH 8.8 8.9 8.9

Alcalinidad total SM 2320 B- Standard 1 mg CaCO3/L 512 476 481

Cloruros SM 4500 Cl-B 1 mg/l 76 99 104

Sulfatos SM 4500 SO4 E 1 mg/l 88 82 118

Fluoruro total SM 4500 F D- Standard 0.02 mg/l 5.45 4.59 4.82

Hierro total SM 3500 Fe 0.02 mg/l ND ND ND

Solidos totales disueltos SM 2540 C- Standard 10 mg/l 802 820 1001

Olor SM 2150 B- Standard 1 NUO ND ND ND

Nitratos SM 4500 NO3 E 1 mg/l 35 38 96

Nitritos SM 4500 N02 B 0.01 mg/l 0.03 0.02 0.02

Dureza total SM 2340 C- Standard 1 mg CaCO3/L 49 58 60

Bacterias aerobias mesófilas totales SM 9215 B 1 UFC/ml ND 1 1

Coliformes totales SM 9221 B 2.2 NMP/100ml ND ND ND

E. Coli/100 ml Standard Method 9221 F Ausencia/Presencia Ausencia Ausencia Ausencia

Pseudomonas aeruginosa Standard Method 9213 Ausencia/Presencia Ausencia Ausencia Ausencia

Arsénico EPA SW 846 M 3010A M 7061A 0.005 mg/l 0.15 0.1 0.13

Manganeso total EPA SW 846 M 3010A M 7060 0.02 mg/l 0.06 0.02 0.02

Amonio SM 4500 NH3 F 1 mg/l ND ND ND

Monitoreo Pozos de Explotación - Abril 2025 30/4/2025
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Figura N° 16. Ubicación de los pozos de explotación: M141, M142 y M143 

 
Emisiones Gaseosas 

 
A continuación, se presenta tabla con los resultados obtenidos de la campaña de monitoreo de 
emisiones gaseosas realizada en abril de 2025. En Anexo se adjunta Cadena de Custodia y Protocolo 

de Informe. 
 
La ubicación del conducto medido se puede ver en la Figura N° 15. 
 

Tabla N° 04. Monitoreo de Emisiones Gaseosas. 

 
 
Calidad de Aire 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del monitoreo de Calidad de Aire realizado en 
abril/mayo de 2025. Se puede observar que cumple con los parámetros establecidos en la normativa 

Lab: Control Lab 30/4/2025

Analito Método Analítico Límite de Detección Filtro de Manga

PM10 IRAM 29236 1 mg/Nm3 7

Velocidad de Gases EPA 2 0.1 m/s 16.5

Caudal EPA 2 3.6 nm3/h 20772

Monitoreo Emisiones Gaseosas - Abril 2025
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correspondiente (Decreto reglamentario 1704/18 de la Ley N° 5.965). En anexo se adjunta Cadena 
de Custodia y Protocolo de Informe. 

 
Tabla N° 05. Monitoreo de Calidad de Aire. 

 
 

 
Figura N° 17. Ubicación de los puntos monitoreados para Calidad de Aire. 

 
 

Ruido Ambiental 
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos en Monitoreo de Ruido Ambiental, 

realizado en mayo de 2025. 
 
 

 
 

 
 

Lab: Control Lab

Punto PM10 Límite Legal Dec 1074 MPS Límite Legal Dec. 1074 Fracción Inorgánica Fracción Orgánica

1 0.05 0.7 0.6 0.1

2 ND 0.7 0.6 0.1

3 ND

4 ND 0.5 0.4 0.1

0,15 mg/m³ x 24 h

Monitoreo Calidad de Aire - Abril/Mayo 2025

1 mg/cm² x 30 días
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Tabla N° 06. Monitoreo de Ruido Ambiental. 

 
 

 
Figura N° 18. Ubicaciones de los puntos monitoreados para determinar Ruido Ambiental. 

 
Se anexa “Informe de Medición de Ruidos Molestos al Vecindario” del 28/05/2025. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Punto K Laeq Le= Laeq + K Lc Le - Lc Calificación del ruido

1 0 55.8 55.8 50 5.8 NO MOLESTO

2 0 52.1 52.1 50 2.1 NO MOLESTO

3 0 55.3 55.3 50 5.3 NO MOLESTO

4 0 54 54 50 4 NO MOLESTO

Monitoreo Ruido Ambiental - Mayo 2025
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VII. Cumplimiento de la Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 

12.605 y su Decreto Reglamentario Nº 96/07 
 
Revisión de los Requerimientos Técnicos Mínimos de Funcionamiento 
 
De acuerdo al Art. Nº 10 del Decreto 96/07, que regla sobre los requisitos mínimos de funcionamiento 
que debe cumplir una instalación de este tipo, en la Tabla N° 07 se presenta el grado de cumplimiento 

del Acopio Oriente. 
 

Tabla N° 07. Requisitos mínimos de funcionamiento y grado de cumplimiento. 

Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 12.605 y Dec. Nº 96/07 

Requisitos Mínimos 
Cumple 

Observaciones 
Si No 

Playa de Estacionamiento de 
Unidades de Transporte    

No posee playa de estacionamiento dentro del predio. 

Existe una por fuera (no propio), a aprox. 1.4 km de 
distancia. 

Secadoras de Cereal    Una secadora de granos. 

Sistemas de ventilación o 
aireación de granos, 

distribuidores de trasvase, carga 
y descarga 

    Posee sistemas de aireación en celdas. 

La descarga del grano que 
acceda al establecimiento en 

camiones deberá operase dentro 
de un recinto totalmente 

cerrado el cual deberá estar 
provisto de un sistema de 
aspiración con ciclones, filtros u 

otros medios que permitan la 
captación y recolección del 

material particulado, polvillo y 
granza. La autoridad de 
aplicación podrá considerar la 

excepción del presente requisito 
bajo estricta y fundada 

justificación técnica. 
 
En lo referente a la carga del 

grano a granel en camiones, el 
establecimiento deberá 

implementar procedimientos 
operativos y/o mecanismos que 

minimicen la emisión de polvos 
durante la misma. 

   
Cumple parcialmente. El recinto cuenta con sistema de 
aspiración de polvillo, parcialmente cerrado con 

cortina. 
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Ley de la Provincia de Buenos Aires Nº 12.605 y Dec. Nº 96/07 

Requisitos Mínimos 
Cumple 

Observaciones 
Si No 

Limpieza de polvo en las 
instalaciones confinadas     

Se realizan tareas de limpieza. Los equipos de 
generación de polvo cuentan con procedimientos 
específicos de limpieza y mantenimiento. Estos equipos 

son: Volcable, Secadora, filtro de mangas, cintas en 
túneles, etc. 

Manipulación de agroquímicos. 
 

Deberá contar con un sector 
adecuadamente identificado y 

confinado destinado al 
almacenamiento de los envases 
llenos, en uso y/o vacíos de 

agroquímicos que sean 
utilizados en la conservación y 

preservación del grano y/o 
fumigación de instalaciones. 

   

Un contratista realiza la provisión de los agroquímicos, 

el sistema de dosificación y el tratamiento de los 
envases vacíos. Transitoriamente se depositan los 
envases vacíos en el sitio hasta que son retirados por 

el contratista. 

Monitoreo anual de Ruidos, 

según Norma IRAM 4.062/01. 
   

Se realiza Monitoreo de Ruido Ambiental con una 

frecuencia anual. Se adjunta informe de Mayo 2025. 

Permiso de Descarga de 

Emisiones Gaseosas y Estudio 
de Calidad de Aire 

   

La Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera se 
encuentra en trámite. 

 
Además, se realizan monitoreos anuales de calidad de 

aire. Última realizada en abril/mayo 2025. Se adjunta 
PI y CC. 

 
 

Revisión y Actualización de las Medidas de Mitigación Implementadas 

 
En la Tabla N° 08 se detallan las medidas de mitigación, compensación y minimización adoptadas 
ante los impactos negativos que la actividad genera, según normativa antedicha. 
 

Tabla N° 08. Medidas de mitigación, compensación y minimización de impactos negativos. 

Aspecto Medidas de Mitigación Implementadas 

Emisión de Material Particulado 

Se cuenta con un sistema de captación de material 

particulado en el área de carga/descarga de granos y 
en las cintas de transporte (sistema de aspiración con 
filtro de mangas). A su vez, la secadora de granos está 

equipada con depuradores ciclónicos para recuperación 
de polvillo. 

Además, se monitorea la Calidad de Aire y las Emisiones 
Gaseosas, con una frecuencia anual.  

Riesgos de explosión e incendio 
La empresa cuenta con un sistema de lucha contra 
incendio. 
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Aspecto Medidas de Mitigación Implementadas 

Viterra utiliza el programa SAFEAGRI para la gestión 
de seguridad, salud y medioambiente. Esto incluye un 

sistema de gestión que está organizado según Política-
Procedimientos-Registros-Control de documentos. 

Existen guías para las respuestas ante los distintos 
escenarios de emergencia posibles. 

Generación de ruido 
Dentro del Plan de Monitoreo Ambiental se contemplan 
las mediciones de ruido ambiental con frecuencia 

anual. Se adjunta informe de Mayo de 2025. 

Atracción de fauna potencialmente vectora 

de enfermedades 
Se realiza control de plagas con empresa tercerizada. 

Mantenimiento General 
Además de las operaciones de limpieza, se realizan 
tareas de mantenimiento preventivas sobre los equipos. 
Se adjunta procedimiento. 

Generación de residuos 
Cuenta con una Gestión Integral de Residuos. Se 
adjunta procedimiento de Gestión. 

Riesgo de infiltración y/o derrame de 

agroquímicos y/o combustibles 

Tanto el depósito de agroquímicos cómo el de envases 

vacíos se encuentran techados e impermeabilizados. 

 

 
Seguimiento Ambiental 

 
En la siguiente tabla (Tabla N° 09) se detallan las observaciones y/o recomendaciones hacía los planes 
y procedimientos elaborados por la empresa a fin de dar seguimiento al desempeño ambiental de la 

planta. 
 

Tabla N° 09. Observaciones y recomendaciones a los planes y procedimientos elaborados por la empresa 
para el seguimiento del desempeño ambiental. 

Aspecto Observaciones y/o Recomendaciones 

Planes de contingencia y emergencia 
interna/externa 

Viterra utiliza el programa SAFEAGRI para la gestión 
de seguridad, salud y medioambiente. Esto incluye un 

sistema de gestión que está organizado según Política-
Procedimientos-Registros-Control de documentos. 

Existen guías para las respuestas ante los distintos 
escenarios de emergencia posibles. 

Planes de capacitación al personal 
Se recomienda continuar con las capacitaciones al 
personal. 

Desarrollo de Procedimientos operativos o 
programas en temas tales como limpieza 

de instalaciones, gestión de residuos, 
entre otros 

Cuentan con una adecuada gestión de residuos.  

Cuentan con adecuadas operaciones de limpieza.  

Programa de Monitoreo Ambiental 
propuesto o resultado de los monitoreos 

realizados en el caso de las ampliaciones 
y/o modificaciones. 

Se recomienda continuar con los monitoreos y cumplir 

con el nuevo Plan de Monitoreo Ambiental propuesto. 
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VIII. Plan de Monitoreo Ambiental 
 
En la Tabla N° 10 se presenta la Grilla de Monitoreo establecida para la Planta de Acopio Oriente con 
los aspectos, puntos, parámetros y frecuencia de monitoreo propuesta, a fin de cumplir con el Plan 

de Monitoreo Ambiental. 
 
Tabla N° 10. Grilla de Monitoreo para el Establecimiento Oriente. Se detallan los aspectos a monitorear, con 

los puntos, parámetros y frecuencia establecida. 

 
 
 

 

IX. Riesgos de la Actividad, Medidas Preventivas y de Seguridad 

Operativa 
 

• Incendio 
 

Sistema de Lucha Contra Incendio. 
 

Desde el punto de vista de las instalaciones (móviles y fijas) de lucha contra incendio, la empresa  
cuenta con una distribución adecuada de matafuegos y red de agua. Dichas instalaciones cuentan  
con los siguientes dispositivos:  

 

Matriz
Puntos de 

Monitoreo
Parámetros Frecuencia

Captación 

de Agua
3 Pozos

Color, Turbiedad, pH, 

Alcalinidad, Cloruros, 

Sulfatos, Fluoruro total, 

STD, Nitratos, Nitritos, 

Dureza total, Bacterias 

aerobias mésofilas, 

Coliformes totales, E. Coli, 

Pseudomonas aeruginosa, 

Arsénico, Manganeso total, 

Amonio

Semestral

Calidad de 

Aire

4 puntos 

contemplando 

receptores 

críticos y 

condiciones 

climáticas

PM10, MPS (fracción orgánica 

e inorgánica)
Anual

Emisiones 

Gaseosas

Conducto 1 

(filtro de 

mangas)

PM10 Anual

Ruido 4 puntos Nivel sonoro (LAeq) Anual

Grilla de Monitoreo Año 2025 - Planta Oriente
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- Bocas de Incendio.  
- Sistema de sprinklers automático que protege los equipos. 

- Fuentes de Agua: Agua extraída del acuífero, por medio de tres bombas sumergidas. Se 
dispone de una capacidad de almacenamiento de 80 m3, en dos cisternas.  

- Sistema de bombeo: una bomba jockey y dos bombas centrifugas 
- Elementos de Lucha Manual contra Incendios (matafuegos).  
 

 
Se anexa Estudio de Carga de Fuego. 

 

• Riesgos Específicos de la Actividad y Seguridad Operativa 
 

La empresa desarrolló un Plan de Gestión de Seguridad y como parte del mismo cuentan con el 
programa SafeAgri, supervisado por un equipo de salud y seguridad y quienes se encargan de 

su implementación. Este programa global de salud y seguridad, está enfocado en que todos los 
miembros de la empresa se centren constantemente en crear lugares de trabajo más seguros. 

 
Cuentan con un plan de mejora de la seguridad y salud, el cual tiene tres prioridades:  

▪ Prevenir eventos catastróficos  

▪ Eliminar incidentes fatales  
▪ Reducir la tasa de lesiones comunes. 

 
La documentación necesaria para el sistema de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y 
Comunidad se encuentra redactada y adecuada de manera que sea comprensible para el personal 

competente y esté siempre disponible en el tiempo y lugar que sea necesario. 
 

Los documentos del Sistema de Gestión de HSEC están organizados de acuerdo al siguiente  
escalonamiento: 

▪ Política  

▪ Procedimientos.  
▪ Registros  

▪ Control de Documentos 
 

Capacitación y Entrenamiento 
 
La empresa ha previsto la concientización de todo su personal respecto a la aplicación de su 

política de seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y comunidad, así como la identificación 
de las competencias requeridas y la capacitación necesaria para asegurar que todo el personal 

está en condiciones de cumplir con sus obligaciones y responsabilidades. 
 
El establecimiento cuenta con un programa de Capacitación, donde se establecen capacitaciones 

especificas según el puesto y la frecuencia. 
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X. Conclusiones y Recomendaciones 
 

• Se recomienda adecuar el conducto de emisión y finalizar el cerramiento del área de 
carga/descarga. 
 

• Se recomienda continuar con el Plan de Monitoreo Ambiental propuesto. 
 

• Se recomienda resolver el ingreso de agua en el depósito de fertilizantes para evitar posibles 
lixiviados. 

 

• Se recomienda evitar la acumulación de chatarra y silos bolsas, lo cual puede generar la 
aparición de plagas, animales ponzoñosos, olores y lixiviados. 
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SECCIÓN 1. IDENTIFICACION DEL PRODUCTO 

Nombre del producto 
 

: DUAL GOLD  
 

Producto No.  :  A9396G  
 

Informaciones sobre el fabricante o el proveedor 

Compañía 
 

: Syngenta Agro S.A. 
 

Domicilio 
 

: Av. del Libertador 1855 
(B1638GE) Vicente López Buenos Aires 
Argentina 

Teléfono 
 

: 4837-6500 
 

Número de teléfono en caso 
de emergencia 
 

: CENTRO TOXICOLÓGICO TAS (24hs)+54 341-448-0077/424-
2727 Y/O 0800-888-TOXI(8694)SYNGENTA (24hs) +54 11 
4561-6000 /+54 11 4561-7000 
 

Fax 
 

: 4837-6501  

Uso recomendado del producto químico y restricciones de uso 

Uso (s) recomendado (s)  : Herbicida  
 

SECCIÓN 2. IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO O PELIGROS 

Clasificación según SGA (GHS) 

Líquidos Inflamables 
 

: Categoría 4 

Toxicidad aguda (Oral) 
 

: Categoría 5 

Irritación ocular 
 

: Categoría 2A 

Sensibilización cutánea 
 

: Sub-categoría 1B 

Peligro a corto plazo (agudo) 
para el medio ambiente 
acuático 
 

: Categoría 1 

Peligro a largo plazo (crónico) 
para el medio ambiente 
acuático 
 

: Categoría 1 

Etiqueta SGA (GHS) 

Pictogramas de peligro 
 

:  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Palabra de advertencia 
 

: Atención 
 IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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Indicaciones de peligro 
 

: H227 Líquido combustible. 
H303 Puede ser nocivo en caso de ingestión. 
H317 Puede provocar una reacción cutánea alérgica. 
H319 Provoca irritación ocular grave. 
H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 
nocivos duraderos. 
 

Consejos de prudencia 
 

: 
Prevención:  

P210 Mantener alejado del calor, chispas, llamas al des-
cubierto, superficies calientes y otras fuentes de ignición. No 
fumar. 
P261 Evitar respirar nieblas o vapores. 
P264 Lavarse la piel cuidadosamente después de la manipu-
lación. 
P272 La ropa de trabajo contaminada no debe salir del lugar 
de trabajo. 
P273 No dispersar en el medio ambiente. 
P280 Usar guantes/ ropa de protección/ equipo de protección 
para los ojos/ la cara. 

Intervención:  

P302 + P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar 
con abundante agua. 
P305 + P351 + P338 EN CASO DE CONTACTO CON LOS 
OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios 
minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes 
y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 
P312 Llamar un CENTRO DE TOXICOLOGÍA o a un médico si 
la persona se encuentra mal. 
P333 + P313 En caso de irritación cutánea o sarpullido: consul-
tar a un médico. 
P337 + P313 Si la irritación ocular persiste, consultar a un mé-
dico. 
P362 + P364 Quitar la ropa contaminada y lavarla antes de 
volverla a usar. 
P370 + P378 En caso de incendio: Utilizar arena seca, produc-
to químico seco o espuma resistente al alcohol para la ex-
tinción. 
P391 Recoger los vertidos. 

Almacenamiento:  

P403 Almacenar en un lugar bien ventilado. 

Eliminación:  

P501 Eliminar el contenido/ recipiente en una planta de elimi-
nación de residuos aprobada. 
 

Otros peligros no clasificables 

No conocidos. 

SECCIÓN 3. COMPOSICIÓN/INFORMACION SOBRE LOS COMPONENTES 

Sustancia / mezcla  :  Mezcla 
IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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Componentes 

Nombre químico CAS No. Concentración (% w/w) 
S-Metolacloro 87392-12-9 >= 70 -< 90 
poly(oxy-1,2-ethanediyl),  -[2,4,6-tris(1-
phenylethyl)phenyl]- -hydroxy- 

99734-09-5 >= 2,5 -< 5 

calcium dodecylbenzene sulphonate 26264-06-2 >= 3 -< 5 
hydrocarbons, C10-C13, aromatics, <1% naph-
thalene 

No asignado >= 2,5 -< 5 

2-metilpropan-1-ol 78-83-1 >= 1 -< 3 
 

SECCIÓN 4. PRIMEROS AUXILIOS 

Consejos generales  : Tenga el envase, etiqueta o la ficha de datos de seguridad 
cuando llame al número de emergencia, a un centro 
toxicológico o al médico, o cuando vaya a recibir tratamiento.  

 
En caso de inhalación  : Lleve a la víctima al aire fresco. 

Si la respiración es irregular o se detiene, administrar 
respiración artificial. 
Mantener al paciente en reposo y abrigado. 
Llame inmediatamente a un médico o a un centro de 
información toxicológica.  

En caso de contacto con la 
piel  

: Quítese inmediatamente la ropa contaminada. 
Lávese inmediatamente con agua abundante. 
Si continúa la irritación de la piel, llame al médico. 
Lave la ropa contaminada antes de volver a usarla.  

En caso de contacto con los 
ojos  

: Enjuague inmediatamente con abundante agua, también 
debajo de los párpados, por lo menos durante 15 minutos. 
Quítese los lentes de contacto. 
Consulte inmediatamente a un médico.  

En caso de ingestión  : En caso de ingestión, acuda inmediatamente al médico y 
muéstrele la etiqueta o el envase. 
No provoque el vómito: contiene destilados de petróleo y/o 
disolventes aromáticos.  

Síntomas y efectos más im-
portante, agudos y retarda-
dos  

: Su inhalación puede causar edema pulmonar y neumonía.  

Notas especiales para un 
medico tratante  

: No hay un antídoto específico disponible. 
Trate sintomáticamente. 
No provoque el vómito: contiene destilados de petróleo y/o 
disolventes aromáticos. 

SECCIÓN 5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS  

Agentes de extinción  : Medios de extinción - incendios pequeños 
Usar agua pulverizada, espuma resistente al alcohol, 
productos químicos secos o dióxido de carbono. 
Medios de extinción - incendios importantes 
Espuma resistente a los alcoholes  

Agentes de extinción ina-
propiados  

: No use un chorro compacto de agua ya que puede dispersar 
y extender el fuego.  

Peligros específicos durante 
la extincion de incendios   

: Como el producto contiene componentes orgánicos 
combustibles, un incendio producirá un denso humo negro IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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conteniendo productos de combustión peligrosos (ver la 
sección 10). 
Exposición a productos de descomposicion puede causar 
problemas de salud. 
Es posible el retorno de la llama a distancia considerable. 
 

Métodos específicos de ex-
tinción  

: No permita que la escorrentía posterior al control del incendio 
entre a los desagües o cursos de agua. 
Enfriar con agua los contenedores cerrados expuestos al 
fuego.  

Equipo de protección espe-
cial para los bomberos  

: Use ropa de protección completa y aparato de respiración 
autónomo.  

SECCIÓN 6. MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

Precauciones personales, 
equipo de protección y pro-
cedimientos de emergencia 
 

: Consultar las medidas de protección en las listas de las 
secciones 7 y 8. 
Mantenga alejadas a las personas de la zona de la fuga y en 
sentido opuesto al viento. 
Tener cuidado con los vapores que se acumulan formando asi 
concentraciones explosivas. Los vapores pueden acumularse 
en las zonas inferiores. 
Retire todas las fuentes de ignición. 
Preste atención al retorno de la llama. 
 

Precauciones medioambien-
tales 
 

: Impida nuevos escapes o derrames de forma segura. 
No lo vierta en el agua superficial o el sistema de 
alcantarillado sanitario. 
Si el producto contamina los ríos, lagos o alcantarillados, 
informar a las autoridades respectivas. 
 

Métodos y materiales de 
contención y limpieza  
 

: Contener y recoger el derrame con material absorbente que 
no sea combustible (p. ej. arena, tierra, barro de diatomeas, 
vermiculita), y meterlo en un envase para su eliminación de 
acuerdo con las reglamentaciones locales y nacionales (ver 
sección 13). 
Limpie a fondo la superficie contaminada. 
Limpie con detergentes. Evite los disolventes. 
Retener y eliminar el agua contaminada. 
 

SECCIÓN 7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO  

Consejos para una manipu-
lación segura  

: Evite el contacto con los ojos y la piel. 
No coma, beba, ni fume durante su utilización. 
Utilícelo solamente en una zona que contenga equipo a 
prueba de llamas. 
Evítese la acumulación de cargas electrostáticas. 
Ver sección 8 para el equipo de protección personal.  

Condiciones para el alma-
cenamiento seguro  

: Cierre los recipientes herméticamente y manténgalos en lugar 
seco, fresco y bien ventilado. 
Manténgase fuera del alcance de los niños. 
Manténgase lejos de materias combustibles. 
Guárdelo en una zona equipada con extintores automáticos. 
Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos. IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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No fumar.  

SECCIÓN 8. CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL 

Componentes con parámetros de control en el área de trabajo 

Componentes CAS No. Tipo de valor 
(Forma de 
exposición) 

Parámetros de 
control / Concen-
tración permisible 

Bases 

S-Metolacloro 87392-12-9 TWA 5 mg/m3 Syngenta 
hydrocarbons, C10-C13, aro-
matics, <1% naphthalene 

No asignado TWA 8 ppm 
50 mg/m3 

Proveedor 

2-metilpropan-1-ol 78-83-1 CMP 50 ppm AR OEL   
TWA 50 ppm ACGIH 

Medidas de ingeniería : La contención y / o la segregación son las medidas técnicas 
de protección más fiables si la exposición no puede ser 
eliminada. 
 
El alcance de estas medidas de protección depende de los 
riesgos reales en uso. 
Mantener las concentraciones del aire por debajo de los 
estándares de exposición ocupacional. 
Si es necesario buscar asesoramiento en higiene 
ocupacional  

Protección personal 

Protección respiratoria  : Normalmente no se necesita equipo respiratorio de 
protección personal. 
Cuando los trabajadores estén expuestos a concentraciones 
por encima de los límites de exposición, deberán usar 
mascarillas apropiadas certificadas.  

Protección de las manos 
 

Material : Caucho nitrílo 
Tiempo de penetración : > 480 min 
Espesor del guante : 0,5 mm 

 
Observaciones  : Usar guantes de protección. La elección de un guante 

apropriado no depende únicamente de su material sino 
también de otras características de calidad que pueden 
diferir de un fabricante a otro. Se deben observar las 
instrucciones correspondientes a la permeabilidad y al 
tiempo de ruptura suministradas por el proveedor de los 
guantes. También se deben tener en cuenta las condiciones 
locales específicas bajo las que se utiliza el producto, como 
por ejemplo el peligro de cortes, abrasión y el tiempo de 
contacto. El tiempo de ruptura depende entre otras cosas del 
material, del espesor y del tipo de guante y, por lo tanto, 
debe ser medido en cada uno de los casos. Los guantes 
deben ser descartados y sustituidos si hay alguna indicación 
de degradación o penetración de sustancias químicas.   

Protección de los ojos  : Gafas de seguridad ajustadas al contorno del rostro 
Siempre use gafas de seguridad cuando no se pueda excluir 
una posibilidad de contacto inadvertido del producto con los IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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ojos.  
Protección de la piel y del 
cuerpo  

: Elegir la protección para el cuerpo según sus caraterísticas, 
la concentración y la cantidad de sustancias peligrosas, y el 
lugar específico de trabajo. 
Quítese la ropa contaminada y lávela antes de reutilizarla. 
Lleve cuando sea apropiado: 
Ropa impermeable  

Medidas de protección  : El uso de medidas técnicas debería tener prioridad siempre 
frente al uso de equipos de protección individual. 
 
Al seleccionar el equipo de protección personal, buscar 
asesoramiento profesional adecuado.  

SECCIÓN 9. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Apariencia  : líquido 
  

Color  : amarillo claro a marrón oscuro   
  

Olor  :  Sin datos disponibles 
  

Umbral de olor  :  Sin datos disponibles  
 

pH  : 4 - 8 
Concentración: 1 % w/v 
 

Punto de fusión/rango 
 
  

: Sin datos disponibles  
 

Punto / intervalo de ebullición 
  

: Sin datos disponibles  
 

Punto de inflamación  : 81 °C 
 
Método: (Sistema de) Copa Cerrada tipo Pensky-Martens 
 

Tasa de evaporación  :  Sin datos disponibles  
 

Inflamabilidad (sólido, gas)  : Sin datos disponibles 
 

Límite superior de explosivid-
ad / Límite de inflamabilidad 
superior 
 

: Sin datos disponibles  
 

Límite inferior de explosividad 
/ Límite de inflamabilidad infe-
rior 
 

: Sin datos disponibles  
 

Presión de vapor : Sin datos disponibles 
 

Densidad relativa de vapor   : Sin datos disponibles  
 

Densidad  : 1,11 g/cm3 
 

Solubilidad 
Solubilidad en otros disol- : Sin datos disponibles IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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ventes   
Coeficiente de partición: (n-
octanol/agua)  

: Sin datos disponibles  
 

Temperatura de autoignición  : 415 °C  
 

Temperatura de descom-
posición  

:  Sin datos disponibles 
 

Viscosidad 
Viscosidad, dinámica  : 128 mPa.s ( 20 °C) 

 
  

 
36,6 mPa.s ( 40 °C) 
 

Viscosidad, cinemática  : Sin datos disponibles  
 

Propiedades explosivas  : No explosivo 
 
 

Propiedades comburentes  : La sustancia o mezcla no se clasifica como oxidante. 
 

Tensión superficial  : 32,1 mN/m, 1 %, 20 °C 
 

Tamaño de las partículas  : Sin datos disponibles 
 

SECCIÓN 10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

Reactividad  :  Ninguno razonablemente previsible.  
Estabilidad química  :  Estable en condiciones normales.  
Posibilidad de reacciones 
peligrosas   

: No se conoce ninguna reacción peligrosa bajo condiciones de 
uso normal. 
 

Condiciones que se deben 
evitar  

: No hay descomposición si se utiliza conforme a las 
instrucciones.  

Materiales incompatibles  :  No conocidos.  
Productos de descomposición 
peligrosos 

: No se conocen productos de descomposición peligrosos. 
 

SECCIÓN 11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

Información sobre las rutas 
probables de exposición 

:  Ingestión 
Inhalación 
Contacto con la piel 
Contacto con los ojos  

Toxicidad aguda 

Producto: 

Toxicidad oral aguda  :  Estimación de la toxicidad aguda: 3.004 mg/kg   
Método: Método de cálculo 
 

Toxicidad aguda por inhala-
ción  

:  CL50 (Rata, machos y hembras): > 5,09 mg/l  
Tiempo de exposición: 4 h 
Prueba de atmosfera: polvo/niebla 
Valoración: La sustancia o mezcla no presenta toxicidad 
aguda por inhalación IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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Observaciones: Basado en datos de materiales similares 
 

Toxicidad dérmica aguda  :  Estimación de la toxicidad aguda: > 5.000 mg/kg 
Método: Método de cálculo 
 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Toxicidad oral aguda  :  DL50 (Rata, machos y hembras): 2.672 mg/kg  
 

Toxicidad aguda por inhala-
ción  

:  CL50 (Rata, machos y hembras): > 2,91 mg/l  
Tiempo de exposición: 4 h 
Prueba de atmosfera: polvo/niebla 
Valoración: La sustancia o mezcla no presenta toxicidad 
aguda por inhalación 
 

Toxicidad dérmica aguda  :  DL50 (Conejo, machos y hembras): > 2.000 mg/kg 
Valoración: La sustancia o mezcla no presenta ninguna tox-
icidad cutánea aguda 
 

2-metilpropan-1-ol: 

Toxicidad oral aguda  :  DL50 (Rata): 2.830 - 3.350 mg/kg  
 

Toxicidad aguda por inhala-
ción  

:  CL50 (Rata): > 24,6 mg/l  
Tiempo de exposición: 4 h 
Prueba de atmosfera: vapor 
Valoración: La sustancia o mezcla no presenta toxicidad 
aguda por inhalación 
 

Toxicidad dérmica aguda  :  DL50 (Conejo): > 2.000 - 2.460 mg/kg 
 

Irritación/corrosión cutánea 

Producto: 

Especies : Conejo 
Resultado : No irrita la piel 
Observaciones : Basado en datos de materiales similares 

 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Especies : Conejo 
Resultado : No irrita la piel 

 

calcium dodecylbenzene sulphonate: 

Resultado : Irrita la piel. 
 

hydrocarbons, C10-C13, aromatics, <1% naphthalene: 

Resultado : La exposición repetida puede provocar sequedad o formación 
de grietas en la piel. 

 IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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2-metilpropan-1-ol: 

Resultado : Irrita la piel. 
 

Lesiones oculares graves/irritación ocular 

Producto: 

Especies : Conejo 
Resultado : Irritación de los ojos 
Observaciones : Basado en datos de materiales similares 

 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Especies : Conejo 
Resultado : No irrita los ojos 

 

calcium dodecylbenzene sulphonate: 

Resultado : Riesgo de lesiones oculares graves. 
 

2-metilpropan-1-ol: 

Resultado : Riesgo de lesiones oculares graves. 
 

Sensibilización respiratoria o cutánea 

Producto: 

Tipo de Prueba : Ensayo del ganglio linfático local (LLNA) 
Especies : Conejillo de Indias 
Resultado : El producto es un sensibilizador de la piel, sub-categoría 1B. 

 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Especies : Conejillo de Indias 
Resultado : El producto es un sensibilizador de la piel, sub-categoría 1B. 

 

2-metilpropan-1-ol: 

Especies : Conejillo de Indias 
Resultado : No causa sensibilización en animales de laboratorio. 
Observaciones : La información dada se basa en los datos obtenidos con sub-

stancias similares. 
 

Mutagenicidad de células germinales 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Mutagenicidad de células 
germinales - Valoración  

:  Las pruebas con animales no mostraron ningún efecto 
mutágeno. 
 IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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poly(oxy-1,2-ethanediyl),  -[2,4,6-tris(1-phenylethyl)phenyl]- -hydroxy-: 

Mutagenicidad de células 
germinales - Valoración  

:  Las pruebas in vitro no demostraron efectos mutágenos 
 

Carcinogenicidad 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Carcinogenicidad - Val-
oración  

: Las pruebas con animales no mostraron ningún efecto car-
ninógeno. 
 

Toxicidad para la reproducción 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Toxicidad para la reproduc-
ción - Valoración  

:  Las pruebas con animales no mostraron ningún efecto sobre 
la fertilidad. 
 

Toxicidad sistémica específica de órganos blanco - exposición única 

Componentes: 

2-metilpropan-1-ol: 

Valoración : La sustancia o mezcla se clasifica como tóxica específica de 
órganos blanco, exposición única, categoría 3 con irritación 
del tracto respiratorio. 
La sustancia o mezcla se clasifica como tóxica específica de 
órganos blanco, exposición única, categoría 3 con efectos 
narcóticos. 

 

Toxicidad sistémica específica de órganos blanco - exposiciones repetidas 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Valoración : La sustancia o mezcla no se clasifica como tóxica específica 
de órganos blanco, exposición repetida. 

 

Toxicidad por aspiración 

Componentes: 

hydrocarbons, C10-C13, aromatics, <1% naphthalene: 

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias. 
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SECCIÓN 12. INFORMACIÓN ECOTOXICOLOGICA 

Ecotoxicidad 

Producto: 

Toxicidad para peces  :  CL50 (Oncorhynchus mykiss (trucha irisada)): 8,8 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos  

:  CE50 (Daphnia magna (Pulga de mar grande)): 28,1 mg/l 
Tiempo de exposición: 48 h 
 

Toxicidad para las al-
gas/plantas acuáticas  

:  ErC50 (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
0,09 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

    EC10 (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
0,034 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

    NOEC (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
0,022 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

    ErC50 (Lemna gibba (lenteja de agua)): 0,23 mg/l 
Tiempo de exposición: 7 d 
 

    EC10 (Lemna gibba (lenteja de agua)): 0,012 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 7 d 
 

    NOEC (Lemna gibba (lenteja de agua)): 0,0022 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 7 d 
 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Toxicidad para peces  :  CL50 (Oncorhynchus mykiss (trucha irisada)): 1,23 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos  

:  CE50 (Americamysis (camarón misidáceo)): 1,4 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

Toxicidad para las al-
gas/plantas acuáticas  

:  ErC50 (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
0,077 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

    NOEC (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
0,016 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 96 h IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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    CE50 (Lemna gibba (lenteja de agua)): 0,023 mg/l 

Tiempo de exposición: 14 d 
 

    NOEC (Lemna gibba (lenteja de agua)): 0,0076 mg/l 
Tiempo de exposición: 14 d 
 

Factor-M (Toxicidad acuática 
aguda)  

: 10 

Toxicidad para peces (Tox-
icidad crónica)  

: NOEC (Pimephales promelas (Carpita cabezona)): 0,03 mg/l  
Tiempo de exposición: 35 d 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos 
(Toxicidad crónica)  

: NOEC (Americamysis (camarón misidáceo)): 0,13 mg/l  
Tiempo de exposición: 28 d 
 

Factor-M (Toxicidad acuática 
crónica)  

: 10 

poly(oxy-1,2-ethanediyl),  -[2,4,6-tris(1-phenylethyl)phenyl]- -hydroxy-: 

Evaluación Ecotoxicológica 

Toxicidad acuática aguda  :  Nocivo para los organismos acuáticos. 
 

Toxicidad acuática crónica  :  Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
duraderos. 
 

calcium dodecylbenzene sulphonate: 

Evaluación Ecotoxicológica 

Toxicidad acuática crónica  :  Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
duraderos. 
 

hydrocarbons, C10-C13, aromatics, <1% naphthalene: 

Toxicidad para peces  :  LL50 (Oncorhynchus mykiss (trucha irisada)): 3,6 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
Observaciones: La información dada se basa en los datos 
obtenidos con substancias similares. 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos  

:  EL50 (Daphnia magna (Pulga de mar grande)): 1,1 mg/l 
Tiempo de exposición: 48 h 
Observaciones: La información dada se basa en los datos 
obtenidos con substancias similares. 
 

Toxicidad para las al-
gas/plantas acuáticas  

:  EL50 (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
7,9 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 72 h 
Observaciones: La información dada se basa en los datos 
obtenidos con substancias similares. 
 

    NOELR (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua 
dulce)): 0,22 mg/l 
Punto final: Tasa de crecimiento 
Tiempo de exposición: 72 h IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP
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Observaciones: La información dada se basa en los datos 
obtenidos con substancias similares. 
 

Evaluación Ecotoxicológica 

Toxicidad acuática crónica  :  Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
duraderos. 
 

2-metilpropan-1-ol: 

Toxicidad para peces  :  CL50 (Pimephales promelas (Carpita cabezona)): 1.430 mg/l 
Tiempo de exposición: 96 h 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos  

:  CE50 (Daphnia pulex (Pulga de agua)): 1.100 mg/l 
Tiempo de exposición: 48 h 
 

Toxicidad para las al-
gas/plantas acuáticas  

:  CE50 (Raphidocelis subcapitata (alga verde de agua dulce)): 
1.799 mg/l 
Tiempo de exposición: 72 h 
 

Toxicidad para la dafnia y 
otros invertebrados acuáticos 
(Toxicidad crónica)  

: NOEC (Daphnia magna (Pulga de mar grande)): 20 mg/l  
Tiempo de exposición: 21 d 
 

Persistencia y degradabilidad 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Biodegradabilidad  :  Resultado: No es fácilmente biodegradable. 
 

Estabilidad en el agua  :  Vida media para la degradación: 53 - 147 d 
Observaciones: El producto no es permanente. 
 

poly(oxy-1,2-ethanediyl),  -[2,4,6-tris(1-phenylethyl)phenyl]- -hydroxy-: 

Biodegradabilidad  :  Resultado: No es fácilmente biodegradable. 
 

hydrocarbons, C10-C13, aromatics, <1% naphthalene: 

Biodegradabilidad  :  Resultado: Fácilmente biodegradable. 
 

2-metilpropan-1-ol: 

Biodegradabilidad  :  Resultado: Fácilmente biodegradable. 
 

Potencial bioacumulativo 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Bioacumulación  :  Observaciones: No se bioacumula. 
 

Coeficiente de partición: (n-
octanol/agua)  

: log Pow: 3,05 (25 °C) 
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Movilidad en suelo 

Componentes: 

S-Metolacloro: 

Distribución entre los com-
partimentos medioambien-
tales  

: Observaciones: Moderadamente móvil en los suelos 
 

Estabilidad en suelo  :  Tiempo de disipación: 12 - 46 d 
Porcentaje de disipación: 50 % (DT50) 
Observaciones: El producto no es permanente.  

Otros efectos adversos 

Componentes: 

2-metilpropan-1-ol: 

Resultados de la evaluación 
del PBT y vPvB  

: No se considera que esta sustancia sea persistente, bioacu-
mulable o tóxica (PBT). No se considera que esta sustancia 
sea muy persistente o muy bioacumulable (mPvB). 
 

SECCIÓN 13. INFORMACIÓN RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Métodos de eliminación 

Residuos : No contamine los estanques, cursos de agua o zanjas con el 
producto químico o el contendor utilizado. 
No elimine el desecho en el alcantarillado. 
Donde sea posible, es preferible el reciclaje en vez de la 
disposición o incineración. 
Si no se puede reciclar, elimínese conforme a la normativa 
local.  

Envases contaminados  : Vacíe el contenido restante. 
Enjuague los recipientes tres veces. 
Los contenedores vacíos se deberían llevar al reciclado local 
o a la eliminación de residuos. 
No reutilice los recipientes vacíos.  

SECCIÓN 14. INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 

Regulaciones internacionales 

UNRTDG 
 

Número ONU : UN 3082 
Designación oficial de trans-
porte 

: ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, LIQUID, 
N.O.S. 

   (S-METOLACHLOR) 
Clase : 9  
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : 9 

IATA-DGR 
 

No. UN/ID : UN 3082 
Designación oficial de trans-
porte 

: Environmentally hazardous substance, liquid, n.o.s. 
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   (S-METOLACHLOR) 
Clase : 9  
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : Miscellaneous 
Instrucción de embalaje 
(avión de carga) 

: 964  

Instrucción de embalaje 
(avión de pasajeros) 

: 964  

Peligroso para el medio am-
biente 

: si 

Código-IMDG 
 

Número ONU : UN 3082 
Designación oficial de trans-
porte 

: ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, LIQUID, 
N.O.S.  
(S-METOLACHLOR) 

Clase : 9  
Grupo de embalaje : III 
Etiquetas : 9 
Código EmS : F-A, S-F 
Contaminante marino : si 

Transporte a granel de acuerdo con el Anexo II de MARPOL 73/78 y el Código IBC 

No aplicable para el producto tal y como se proveyó. 

Precauciones especiales para los usuarios 

La(s) clasificación(es) de transporte presente(s) tienen solamente propósitos informativos y se 
basa(n) únicamente en las propiedades del material sin envasar/embalar, descritas dentro de 
esta Hoja de Datos de Seguridad. Las clasificaciones de transporte pueden variar según el modo 
de transporte, el tamaño del envase/embalaje y las variaciones en los reglamentos regionales o 
del país. 

SECCIÓN 15. INFORMACIÓN SOBRE LA REGLAMENTACION 

Reglamentación medioambiental, seguridad y salud específica para la sustancia o mezcla 

Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos. 
 

: No aplicable 
 

Control de precursores y sustancias químicas 
esenciales para la elaboración de estupefacientes. 
 

: 2-metilpropan-1-ol 
solvent naphtha (petroleum), highly 
arom. 
 

 
 

SECCIÓN 16. OTRAS INFORMACIONES 

Los elementos en los que se hicieron cambios a la versión previa están resaltados en el cuerpo 
de este documento con dos líneas verticales. 
 

Texto completo de otras abreviaturas 

ACGIH : Valores límite (TLV) de la ACGIH,USA 
AR OEL : HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO - TABLA DE 

CONCENTRACIONES MAXIMAS PERMISIBLES 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD  
 

 

DUAL GOLD 
Versión  
2.0 

Fecha de revisión:  
2022/05/24 

Número de HDS:  
S1372228414 

Esta versión reemplaza todas las versiones 
anteriores. 
 

 

16 / 16 

ACGIH / TWA : Tiempo promedio ponderado 
AR OEL / CMP : Concentración máxima permisible ponderada en el tiempo 

 
AIIC - Inventario Australiano de Químicos Industriales; ANTT - Agencia Nacional para Transporte 
Terrestre de Brasil; ASTM - Sociedad Estadounidense para la Prueba de Materiales; bw - Peso 
corporal; CMR - Carcinógeno, mutágeno o tóxico para la reproducción; DIN - Norma del Instituto 
Alemán para la Normalización; DSL - Lista Nacional de Sustancias (Canadá); ECx - Concen-
tración asociada con respuesta x%; ELx - Tasa de carga asociada con respuesta x%; EmS - 
Procedimiento de emergencia; ENCS - Sustancias Químicas Existentes y Nuevas (Japón); ErCx 
- Concentración asociada con respuesta de tasa de crecimiento x%; ERG - Guía de respuesta en 
caso de emergencia; GHS - Sistema Globalmente Armonizado; GLP - Buenas Prácticas de La-
boratorio; IARC - Agencia Internacional para la investigación del cáncer; IATA - Asociación Inter-
nacional de Transporte Aéreo; IBC - Código internacional para la construcción y equipamiento de 
Embarcaciones que transportan químicos peligros a granel; IC50 - Concentración inhibitoria máx-
ima media; ICAO - Organización Internacional de Aviación Civil; IECSC - Inventario de Sustanci-
as Químicas en China; IMDG - Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas; IMO - 
Organización Marítima Internacional; ISHL - Ley de Seguridad e Higiene Industrial (Japón); ISO - 
Organización Internacional para la Normalización; KECI - Inventario de Químicos Existentes de 
Corea; LC50 - Concentración letal para 50% de una población de prueba; LD50 - Dosis letal para 
50% de una población de prueba (Dosis letal mediana); MARPOL - Convenio Internacional para 
prevenir la Contaminación en el mar por los buques; n.o.s. - N.E.P.: No especificado en otra 
parte; Nch - Normas Chilenas; NO(A)EC - Concentración de efecto (adverso) no observable; 
NO(A)EL - Nivel de efecto (adverso) no observable; NOELR - Tasa de carga de efecto no ob-
servable; NOM - Norma Oficial Mexicana; NTP - Programa Nacional de Toxicología; NZIoC - In-
ventario de Químicos de Nueva Zelanda; OECD - Organización para la Cooperación y el Desar-
rollo Económico; OPPTS - Oficina para la Seguridad Química y Prevención de Contaminación; 
PBT - Sustancia persistente, bioacumulativa y tóxica; PICCS - Inventario Filipino de Químicos y 
Sustancias Químicas; (Q)SAR - Relación estructura-actividad (cuantitativa); REACH - Reglamen-
to (EC) No 1907/2006 del Parlamento y Consejo Europeos con respecto al registro, evaluación 
autorización y restricción de químicos; SADT - Temperatura de descomposición autoacelerada; 
SDS - Hoja de datos de seguridad; TCSI - Inventario de Sustancias Químicas de Taiwán; TDG - 
Transporte de artículos peligrosos; TECI - Inventario de Químicos Existentes de Tailandia; TSCA 
- Ley para el Control de Sustancias Tóxicas (Estados Unidos); UN - Naciones Unidas; UNRTDG - 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas; vPvB - 
Muy persistente y muy bioacumulativo; WHMIS - Sistema de información sobre materiales 
peligrosos en el trabajo 

 
La información proporcionada en esta Ficha de Datos de Seguridad, es correcta en nuestro 
mejor entendimiento a la fecha de su publicación. La información suministrada, está concebida 
solamente como una guía para la seguridad en el manejo, uso, procesamiento, almacenamiento, 
transporte, eliminación y descarga, y no debe ser considerada como una garantía o especifi-
cación de calidad. La información se refiere únicamente al material especificado, y no puede ser 
válida para dicho en combinación con otros o en cualquier proceso, a menos que sea indicado 
en el texto. 

 
AR / 1X 
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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa

1.1 Identificador del producto
Identificación de la sustancia S-Metolacloro
Número de registro (REACH) esta información no está disponible

Número CAS 87392-12-9

Otro(s) nombre(s) masa de reacción de (S)-2-cloro-N-(2-etil-6-metil-
fenil)-N-(2-metoxi-1-metiletil)acetamida (80-100
%); (R)-2-cloro-N-(2-etil-6-metilfenil)-N-(2-metoxi-
1-metiletil)acetamida (0-20 %)

Número de artículo A0046273

1.2 Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados
Usos pertinentes identificados Uso general

1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad
Chemos GmbH & Co. KG
Sonnenring 7
84032 Altdorf
Alemania
 
Teléfono: +49 871-966346-0
Fax: +49 871-966346-13
e-mail: chemos@chemos.de
Sitio web: http://www.chemos.de/

e-mail (persona competente) chemos@chemos.de

1.4 Teléfono de emergencia
Servicios de información para casos de
emergencia

+49 89 1 92 40

Centro toxicológico

País Nombre Código postal/
ciudad

Teléfono Fax

España Servicio Nacional de Información Tosi-
cológica

28002 Madrid +34 91 562 84 69

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros

2.1 Clasificación de la sustancia o de la mezcla
Clasificación según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)

Sección Clase de peligro Categoría Clase y categoría de
peligro

Indicación de
peligro

3.4S sensibilización cutánea 1 Skin Sens. 1 H317

4.1A peligroso para el medio ambiente acuático - peligro agudo 1 Aquatic Acute 1 H400

4.1C peligroso para el medio ambiente acuático - peligro crónico 1 Aquatic Chronic 1 H410

Véase el texto completo en la SECCIÓN 16.

Ficha de Datos de Seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH)
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Los principales efectos adversos fisioquímicos, para la salud humana y para el medio ambiente
Tanto el derrame como el agua de extinción pueden contaminar los cursos de agua.

2.2 Elementos de la etiqueta
Etiquetado según el Reglamento (CE) no 1272/2008 (CLP)

- Palabra de
advertencia

atención

- Pictogramas

GHS07, GHS09

 

- Indicaciones de peligro
H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel.
H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos.

- Consejos de prudencia
P261 Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol.
P273 Evitar su liberación al medio ambiente.
P280 Llevar guantes/ropa de protección/equipo de protección para los ojos/la cara/los oídos/...
P333+P313 En caso de irritación o erupción cutánea: Consultar a un médico.
P362+P364 Quitar las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas.
P391 Recoger el vertido.
P501 Eliminar el contenido/el recipiente en las instalaciones industriales de combustión.

2.3 Otros peligros
Resultados de la valoración PBT y mPmB
La evaluación de esta sustancia determina que no es PBT ni mPmB.

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes

3.1 Sustancias
Nombre de la sustancia S-Metolacloro

Identificadores

No CAS 87392-12-9

No de índice 607-432-00-4

SECCIÓN 4: Primeros auxilios

4.1 Descripción de los primeros auxilios
Notas generales
No dejar a la persona afectada desatendida.  Retirar a la víctima de la zona de peligro.  Mantener a la persona afectada
caliente, tranquila y cubierta.  Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada.  Si aparece malestar o en caso de
duda consultar a un médico.  En caso de inconsciencia procurar una postura de seguridad de decúbito lateral y no ad-
ministrar nada vía oral.

En caso de inhalación
En caso de respiración irregular o de paro respiratorio, buscar asistencia médica inmediatamente y disponerse a tomar
medidas de primeros auxilios.  Proporcionar aire fresco.

En caso de contacto con la piel
Lavar con abundante agua y jabón.
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En caso de contacto con los ojos
Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.  Mantener separados los párpados y enjuagar con
abundante agua limpia y fresca por lo menos durante 10 minutos.

En caso de ingestión
Enjuáguese la boca con agua (solamente si la persona está consciente).  NO provocar el vómito.

4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados
A la fecha no se conocen síntomas y efectos.

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse
inmediatamente
ninguno

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios

5.1 Medios de extinción
Medios de extinción apropiados
Agua pulverizada, Polvo BC, Dióxido de carbono (CO2)

Medios de extinción no apropiados
Chorro de agua

5.2 Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla
Productos de combustión peligrosos
Monóxido de carbono (CO), Dióxido de carbono (CO2), Cloruro de hidrógeno (HCl)

5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios
En caso de incendio y/o de explosión no respire los humos.  Medidas coordinadas de lucha contra incendios en el entor-
no.  No permitir que el agua de extinción alcance el desagüe.  Recoger el agua de extinción separadamente.  Luchar
contra el incendio desde una distancia razonable, tomando las precauciones habituales.

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia
Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia
Llevar a las personas afectadas a un lugar seguro.

Para el personal de emergencia
Llevar aparatos respiratorios en caso de exposición a vapores/polvos/aerosoles/gases.

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente
Mantener el producto alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas.  Retener y eliminar el agua
de lavado contaminada.  Si la materia se ha introducido en una corriente de agua o en una alcantarilla, informar a la au-
toridad responsable.

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza
Consejos sobre la manera de contener un vertido
Cierre de desagües

Indicaciones adecuadas sobre la manera de limpiar un vertido
Limpiar con materiales absorbentes (p.ej. paño, vellón).  Recoger el vertido: serrín, kieselgur (diatomita), arena, aglome-
rante universal

Técnicas de contención adecuadas
Utilización de materiales absorbentes.
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Otras indicaciones relativas a los vertidos y las fugas
Colocar en recipientes apropiados para su eliminación.  Ventilar la zona afectada.

6.4 Referencia a otras secciones
Productos de combustión peligrosos: véase sección 5.  Equipo de protección personal: véase sección 8.  Materiales in-
compatibles: véase sección 10.  Consideraciones relativas a la eliminación: véase sección 13.

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento

7.1 Precauciones para una manipulación segura
Recomendaciones

- Medidas de prevención de incendios, así como las destinadas a impedir la formación de partículas
en suspensión y polvo
Utilización de ventilación local y general.  Úsese únicamente en lugares bien ventilados.

Recomendaciones sobre medidas generales de higiene en el trabajo
Lavarse las manos después de cada utilización.  No comer, beber ni fumar en las zonas de trabajo.  Despojarse de pren-
das de vestir y equipos de protección contaminados antes de entrar en las zonas para comer.  No guarde juntos alimen-
tos y productos químicos.  No utilice para guardar productos químicos envases destinados normalmente a guardar ali-
mentos.  Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos.

7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades
- Compatibilidades de embalaje
Solamente pueden usarse envsases que han sido aprobados (p.ej. según ADR).

7.3 Usos específicos finales
Véase la sección 16 para una orientación general.

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual

8.1 Parámetros de control
Esta información no está disponible.

8.2 Controles de exposición
Controles técnicos apropiados
Ventilación general.

Medidas de protección individual (equipo de protección personal)

Protección de los ojos/la cara
Úsese protección para los ojos/la cara.

Protección de la piel

- Protección de las manos
Úsense guantes adecuados.  Adecuado es un guante de protección química probado según la norma EN 374.  Revisar la
hermeticidad/impermeabilidad antes de su uso.  En caso de reutilización de guantes, limpiarlos antes quitarlos y des-
pués orear.  Para usos especiales se recomienda verificar con el proveedor de los guantes de protección, sobre la resis-
tencia de éstos contra los productos químicos arriba mencionados.

- Otras medidas de protección
Hacer períodos de recuperación para la regeneración de la piel.  Están recomendados los protectores de piel preventi-
vos (cremas de protección/pomadas).  Lavarse las manos concienzudamente tras la manipulación.

Protección respiratoria
En caso de ventilación insuficiente, llevar equipo de protección respiratoria.
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Controles de exposición medioambiental
Utilícese un envase de seguridad adecuado para evitar la contaminación del medio ambiente.  Mantener el producto
alejado de los desagües y de las aguas superficiales y subterráneas.

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas

9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas

Estado físico líquido

Color no determinado

Olor característico

Punto de fusión/punto de congelación no determinado

Punto de ebullición o punto inicial de ebullición
e intervalo de ebullición

no determinado

Inflamabilidad este material es combustible, pero no fácilmen-
te inflamable

Límite superior e inferior de explosividad no determinado

Punto de inflamación no determinado

Temperatura de auto-inflamación no determinado

Temperatura de descomposición no relevantes

pH (valor) no determinado

Viscosidad cinemática no determinado

Solubilidad(es) no determinado

 
Coeficiente de reparto

Coeficiente de reparto n-octanol/agua (valor
logarítmico)

esta información no está disponible

 

Presión de vapor no determinado

 
Densidad y/o densidad relativa

Densidad no determinado

Densidad de vapor las informaciones sobre esta propiedad no es-
tán disponibles
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Características de las partículas no relevantes (líquido)

9.2 Otros datos

Información relativa a las clases de peligro físico clases de peligro conforme al SGA (peligros físi-
cos): no relevantes

Otras características de seguridad

Contenido en disolventes 100 %

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad

10.1 Reactividad
Concerniente a la incompatibilidad: véase más abajo "Condiciones que deben evitarse" y "Materiales incompatibles".

10.2 Estabilidad química
Véase más abajo "Condiciones que deben evitarse".

10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas
No tiene reacciones peligrosas conocidas.

10.4 Condiciones que deben evitarse
No se conocen condiciones particulares que deban evitarse.

10.5 Materiales incompatibles
Comburentes

10.6 Productos de descomposición peligrosos
No se conocen productos de descomposición peligrosos que se puedan anticipar razonablemente como resultado del
uso, el almacenamiento, el vertido y el calentamiento.  Productos de combustión peligrosos: véase sección 5.

SECCIÓN 11: Información toxicológica

11.1 Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.o 1272/2008
Clasificación conforme al SGA (1272/2008/CE, CLP)
Toxicidad aguda
No se clasificará como toxicidad aguda.

Corrosión o irritación cutánea
No se clasificará como corrosivo/irritante para la piel.

Lesiones oculares graves o irritación ocular
No se clasificará como causante de lesiones oculares graves o como irritante ocular.

Sensibilización respiratoria o cutánea
Puede provocar una reacción alérgica en la piel.

Mutagenicidad en células germinales
No se clasificará como mutágeno en células germinales.

Carcinogenicidad
No se clasificará como carcinógeno.

Toxicidad para la reproducción
No se clasificará como tóxico para la reproducción.
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Toxicidad específica en determinados órganos - exposición única
No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición única).

Toxicidad específica en determinados órganos - exposición repetida
No se clasifica como tóxico específico en determinados órganos (exposición repetida).

Peligro por aspiración
No se clasifica como peligroso en caso de aspiracón.

11.2 Información relativa a otros peligros
No hay información adicional.

SECCIÓN 12: Información ecológica

12.1 Toxicidad
Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos.

12.2 Persistencia y degradabilidad
No se dispone de datos.

12.3 Potencial de bioacumulación
No se dispone de datos.

12.4 Movilidad en el suelo
No se dispone de datos.

12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB
No se dispone de datos.

12.6 Propiedades de alteración endocrina
Las informaciones sobre esta propiedad no están disponibles.

12.7 Otros efectos adversos
No se dispone de datos.

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos
Información pertinente para el tratamiento de las aguas residuales
No tirar los residuos por el desagüe.  Evítese su liberación al medio ambiente. Recábense instrucciones específicas de la
ficha de datos de seguridad.

Tratamiento de residuos de recipientes/embalajes
Es un residuo peligroso; solamente pueden usarse envsases que han sido aprobado (p.ej. conforme a ADR).  Envases
completamente vacíos pueden ser reciclados.  Manipular los envases contaminados de la misma forma que la sustan-
cia.

Observaciones
Por favor considerar las disposiciones nacionales o regionales pertinentes.  Los residuos se deben clasificar en las cate-
gorías aceptadas por los centros locales o nacionales de tratamiento de residuos.
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SECCIÓN 14: Información relativa al transporte

14.1 Número ONU o número ID
ADR/RID/ADN UN 3082

Códico-IMDG UN 3082

OACI-IT UN 3082

14.2 Designación oficial de transporte de las
Naciones Unidas
ADR/RID/ADN MATERIA LÍQUIDA POTENCIALMENTE PELIGRO-

SA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P.

Códico-IMDG ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, LI-
QUID, N.O.S.

OACI-IT Environmentally hazardous substance, liquid,
n.o.s.

Nombre técnico S-Metolacloro

14.3 Clase(s) de peligro para el transporte
ADR/RID/ADN 9

Códico-IMDG 9

OACI-IT 9

14.4 Grupo de embalaje
ADR/RID/ADN III

Códico-IMDG III

OACI-IT III

14.5 Peligros para el medio ambiente peligroso para el medio ambiente acuático

14.6 Precauciones particulares para los usuarios
Las disposiciones concernientes a las mercancías peligrosas (ADR) se deben cumplir dentro de las instalaciones.

14.7 Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI
El transporte a granel de la mercancía no esta previsto.

Información para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas
Transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable (ADR/
RID/ADN) - Información adicional
Código de clasificación M6

Etiqueta(s) de peligro 9, pez y árbol

 

Peligros para el medio ambiente sí (peligroso para el medio ambiente acuático)

Disposiciones especiales (DE) 274, 335, 375, 601

Cantidades exceptuadas (CE) E1

Cantidades limitadas (LQ) 5 L

Categoría de transporte (CT) 3

Ficha de Datos de Seguridad
conforme al Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH)
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Código de restricciones en túneles (CRT) -

Número de identificación de peligro 90

Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (IMDG) - Información adicional
Contaminante marino sí (peligroso para el medio ambiente acuático) (S-metolachlor)

Etiqueta(s) de peligro 9, pez y árbol

 

Disposiciones especiales (DE) 274, 335, 969

Cantidades exceptuadas (CE) E1

Cantidades limitadas (LQ) 5 L

EmS F-A, S-F

Categoría de estiba (stowage category) A

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI-IATA/DGR) - Información adicional
Peligros para el medio ambiente sí (peligroso para el medio ambiente acuático)

Etiqueta(s) de peligro 9, pez y árbol

 

Disposiciones especiales (DE) A97, A158, A197, A215

Cantidades exceptuadas (CE) E1

Cantidades limitadas (LQ) 30 kg

SECCIÓN 15: Información reglamentaria

15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas
para la sustancia o la mezcla
Disposiciones pertinentes de la Unión Europea (UE)
Directiva Decopaint

Contenido de COV 100 %

Directiva sobre Emisiones Industriales (DEI)

Contenido de COV 100 %

Catálogos nacionales

País Inventario Estatuto

CN IECSC la sustancia es enumerada

JP ISHA-ENCS la sustancia es enumerada

MX INSQ la sustancia es enumerada

NZ NZIoC la sustancia es enumerada

TW TCSI la sustancia es enumerada

Leyenda
IECSC Inventory of Existing Chemical Substances Produced or Imported in China
INSQ Inventario Nacional de Sustancias Químicas

Ficha de Datos de Seguridad
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Leyenda
ISHA-ENCS Inventory of Existing and New Chemical Substances (ISHA-ENCS)
NZIoC New Zealand Inventory of Chemicals
TCSI Taiwan Chemical Substance Inventory

15.2 Evaluación de la seguridad química
No se ha realizado una evaluación de la seguridad química de esta sustancia.

SECCIÓN 16: Otra información

Abreviaturas y los acrónimos

Abrev. Descripciones de las abreviaturas utilizadas

ADN Accord européen relatif au transport international des marchandises dangereuses par voies de naviga-
tion intérieures (Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Vías Na-

vegables Interiores)

ADR Accord relatif au transport international des marchandises dangereuses par route (Acuerdo relativo al
transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera)

ADR/RID/ADN Acuerdos relativos al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por carretera/ferrocarril/ vías
navegables interiores (ADR/RID/ADN)

CAS Chemical Abstracts Service (número identificador único carente de significado químico)

CLP Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado (Classification, Labelling and
Packaging) de sustancias y mezclas

Códico-IMDG Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas

COV Compuestos orgánicos volátiles

DGR Dangerous Goods Regulations (reglamento para el transporte de mercancías peligrosas, véase IATA/
DGR)

EmS Emergency Schedule (programa de emergencias)

IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo

IATA/DGR Dangerous Goods Regulations (DGR) for the air transport (IATA) (Reglamento para el transporte de mer-
cancías peligrosas por aire)

IMDG International Maritime Dangerous Goods Code (código marítimo internacional de mercancías peligrosas)

mPmB Muy persistente y muy bioacumulable

No de índice El número de clasificación es el código de identificación que se da a la sustancia en la parte 3 del el ane-
xo VI del Reglamento (CE) no 1272/2008

OACI Organisation de l‘Aviation Civile International

OACI-IT Technical instructions for the safe transport of dangerous goods by air (instrucciones técnicas para el
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea)

PBT Persistente, Bioacumulable y Tóxico

REACH Registration, Evaluation, Authorisation and Restriction of Chemicals (registro, evaluación, autorización y
restricción de las sustancias y preparados químicos9

RID Règlement concernant le transport International ferroviaire des marchandises Dangereuses (Reglamen-
to referente al transporte internacional por ferrocarril de mercancías peligrosas)

SGA "Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de sustancias químicas" elaborado por
Naciones Unidas

Ficha de Datos de Seguridad
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Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos
Reglamento (CE) no 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado (Classification, Labelling and Packaging) de
sustancias y mezclas.  Reglamento (CE) no 1907/2006 (REACH), modificado por 2020/878/UE.

Transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable (ADR/RID/ADN).  Código maríti-
mo internacional de mercancías peligrosas (IMDG).  Dangerous Goods Regulations (DGR) for the air transport (IATA)
(Reglamento para el transporte de mercancías peligrosas por aire).

Frases pertinentes (código y texto completo como se expone en el capítulo 2 y 3)

Código Texto

H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel.

H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos.

H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos.

Cláusula de exención de responsabilidad
Esta información se basa en los conocimientos de que disponemos hasta el momento.  Esta FDS se refiere exclusiva-
mente a este producto.

Ficha de Datos de Seguridad
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309281

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

30/04/2025
Hora Inicial

Hora Final

09:02

09:10

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire

Aceites X

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 45' 49.3'' S - Longitud 60° 35' 19.45'' O

Denominación Trafo 1 - Marca AEG, tipo: DOF; N° 5699, año 1986 (34616)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aceites Aceite 750 kg; Pot nominal: 1250 kVa

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

PCB`S (COMPUESTOS BIFENILOS

POLICLORADOS)

ASTM D 923 Vidrio ámbar 120 ml PCBs

(34616)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 4
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001106337
Fecha de Expedición 03/06/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309281

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire

Emisión Gaseosa Superficie Aceites X
Conservación de la muestra Refrigerada

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Trafo 1 - Marca AEG, tipo: DOF; N° 5699, año 1986 (34616)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

Laboratorio Analista GEMA S.R.L.

Certificado de Habilitación N° 105

Certificado de Derivación N° N°: 0000163614

Protocolo de Derivación N° N°: 0000100889

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Limite de

Cuantificacion

PCB`S (COMPUESTOS

BIFENILOS

POLICLORADOS)

No detectado ASTM D 4059 2 ppm

INSTRUMENTAL UTILIZADO EN LA DERIVACION

Nombre Marca/Modelo N° serie

Cromatografo gaseoso-ECD Thermo 1300 712101057

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119450
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309607

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida X Sólida/Semisolida Aire

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Refrigerada

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Pozo de bombeo M143 (34611-3) (no se puede medir nivel)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

COLOR No detectado SM 2120 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 U Pt-Co

TURBIEDAD 4 UNT SM 2130 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 UNT

pH 8.9 UpH SM 4500 H B 0.1 UpH

ALCALINIDAD TOTAL 481 mg CaCO3/L SM 2320 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

CLORUROS 104 mg/l SM 4500 Cl-B 1 mg/l

SULFATOS 118 mg/l SM 4500  SO4  E 1 mg/l

FLUORURO TOTAL 4.82 mg/l SM 4500 F D - STANDARD

METHODS 20th EDITION

0.02 mg/l

HIERRO TOTAL No detectado SM 3500 Fe 0.02 mg/l

SOLIDOS TOTALES

DISUELTOS

1001 mg/l SM 2540 C - STANDARD

METHODS 20TH ED.

10 mg/l

OLOR No detectado SM 2150 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 NUO

NITRATOS 96 mg/l SM 4500 NO3 E 1 mg/l

NITRITOS 0.02 mg/l SM 4500 NO2 B 0.01 mg/l

DUREZA TOTAL 60 mg CaCO3/L SM 2340 C  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

BACTERIAS AEROBIAS

MESÓFILAS TOTALES

1 UFC/ml SM 9215 B 1 UFC/ml

COLIFORMES TOTALES No detectado SM 9221 B 2.2 NMP/100ml

E. COLI /100 ml Ausencia Standar Method 9221 F

Ausencia/Presenci

a

PSEUDOMONAS

AERUGINOSA

Ausencia Standard Methods 9213

Ausencia/Presenci

a

ARSENICO 0.13 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7061A

0.005 mg/l

Manganeso Total 0.02 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7460

0.02 mg/l

AMONIO No detectado SM 4500 NH3 F 1 mg/l

Página 1/2 PI N°1119450

IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP

página 115 de 188



ANEXO "V"

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

ESTUFA DE CULTIVO FAETA ---- ----

GENERADOR DE HIDRUROS VARIAN VGA77 EL07023114

ESPECTROFOTOMETRO HACH DR 3900 2087170

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309603

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

30/04/2025
Hora Inicial

Hora Final

11:41

11:53

Líquida X

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 46.00'' S - Longitud 60° 35' 26.3'' O

Denominación Pozo de bombeo M141 (34611-1) (no se puede medir nivel)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Líquidas

Efluente

SI NO

Tipo de Camara Caudal m3 Subterránea

SI NO

Nivel Freático

00

Superficial

SI NO

Residuo

SI NO

Aspecto Limpido

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

COLOR SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

TURBIEDAD SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

pH SM 1060/ISO 5667 - - -

ALCALINIDAD TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

CLORUROS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

SULFATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

FLUORURO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

HIERRO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-1)

SOLIDOS TOTALES DISUELTOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

OLOR SM 1060/ISO 5667 Vidrio 500 ml FQ1

(34611-1)

NITRATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

NITRITOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

DUREZA TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-1)

BACTERIAS AEROBIAS MESÓFILAS

TOTALES

SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-1)

COLIFORMES TOTALES SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-1)
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ANEXO "IV"
E. COLI /100 ml SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-1)

PSEUDOMONAS AERUGINOSA SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-1)

ARSENICO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-1)

Manganeso Total SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-1)

AMONIO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-1)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

SONDA METRICA  

PEACHIMETRO HANNA HI8424 D0028309

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 4
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309606

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

30/04/2025
Hora Inicial

Hora Final

12:20

12:35

Líquida X

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 46.3'' S - Longitud 60° 35' 21.0'' O

Denominación Pozo de bombeo M142 (34611-2) (no se puede medir nivel)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Líquidas

Efluente

SI NO

Tipo de Camara Caudal m3 Subterránea

SI NO

Nivel Freático

00

Superficial

SI NO

Residuo

SI NO

Aspecto Limpido

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

COLOR SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

TURBIEDAD SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

pH SM 1060/ISO 5667 - - -

ALCALINIDAD TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

CLORUROS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

SULFATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

FLUORURO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

HIERRO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-2)

SOLIDOS TOTALES DISUELTOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

OLOR SM 1060/ISO 5667 Vidrio 500 ml FQ1

(34611-2)

NITRATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

NITRITOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

DUREZA TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-2)

BACTERIAS AEROBIAS MESÓFILAS

TOTALES

SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-2)

COLIFORMES TOTALES SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-2)
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E. COLI /100 ml SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-2)

PSEUDOMONAS AERUGINOSA SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-2)

ARSENICO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-2)

Manganeso Total SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-2)

AMONIO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-2)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

SONDA METRICA  

PEACHIMETRO HANNA HI8424 D0028309

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 4
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309607

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

30/04/2025
Hora Inicial

Hora Final

12:50

13:07

Líquida X

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 51.0'' S - Longitud 60° 35' 18.4'' O

Denominación Pozo de bombeo M143 (34611-3) (no se puede medir nivel)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Líquidas

Efluente

SI NO

Tipo de Camara Caudal m3 Subterránea

SI NO

Nivel Freático

00

Superficial

SI NO

Residuo

SI NO

Aspecto Limpido

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

COLOR SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

TURBIEDAD SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

pH SM 1060/ISO 5667 - - -

ALCALINIDAD TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

CLORUROS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

SULFATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

FLUORURO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

HIERRO TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-3)

SOLIDOS TOTALES DISUELTOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

OLOR SM 1060/ISO 5667 Vidrio 500 ml FQ1

(34611-3)

NITRATOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

NITRITOS SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

DUREZA TOTAL SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-3)

BACTERIAS AEROBIAS MESÓFILAS

TOTALES

SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-3)

COLIFORMES TOTALES SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-3)
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E. COLI /100 ml SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-3)

PSEUDOMONAS AERUGINOSA SM 9060 A/ISO 5667 Plástico estéril 125 ml Bact

(34611-3)

ARSENICO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-3)

Manganeso Total SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ3

(34611-3)

AMONIO SM 1060/ISO 5667 Plástico 1 l FQ1

(34611-3)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

SONDA METRICA  

PEACHIMETRO HANNA HI8424 D0028309

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 4
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119341
Fecha de Expedición 23/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309603

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida X Sólida/Semisolida Aire

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Refrigerada

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Pozo de bombeo M141 (34611-1) (no se puede medir nivel)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

COLOR No detectado SM 2120 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 U Pt-Co

TURBIEDAD No detectado SM 2130 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 UNT

pH 8.8 UpH SM 4500 H B 0.1 UpH

ALCALINIDAD TOTAL 512 mg CaCO3/L SM 2320 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

CLORUROS 76 mg/l SM 4500 Cl-B 1 mg/l

SULFATOS 88 mg/l SM 4500  SO4  E 1 mg/l

FLUORURO TOTAL 5.45 mg/l SM 4500 F D - STANDARD

METHODS 20th EDITION

0.02 mg/l

HIERRO TOTAL No detectado SM 3500 Fe 0.02 mg/l

SOLIDOS TOTALES

DISUELTOS

802 mg/l SM 2540 C - STANDARD

METHODS 20TH ED.

10 mg/l

OLOR No detectado SM 2150 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 NUO

NITRATOS 35 mg/l SM 4500 NO3 E 1 mg/l

NITRITOS 0.03 mg/l SM 4500 NO2 B 0.01 mg/l

DUREZA TOTAL 49 mg CaCO3/L SM 2340 C  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

BACTERIAS AEROBIAS

MESÓFILAS TOTALES

No detectado SM 9215 B 1 UFC/ml

COLIFORMES TOTALES No detectado SM 9221 B 2.2 NMP/100ml

E. COLI /100 ml Ausencia Standar Method 9221 F

Ausencia/Presenci

a

PSEUDOMONAS

AERUGINOSA

Ausencia Standard Methods 9213

Ausencia/Presenci

a

ARSENICO 0.15 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7061A

0.005 mg/l

Manganeso Total 0.06 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7460

0.02 mg/l

AMONIO No detectado SM 4500 NH3 F 1 mg/l
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ANEXO "V"

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

ESTUFA DE CULTIVO FAETA ---- ----

ESPECTROFOTOMETRO DE AA VARIAN 55B EL07023620

GENERADOR DE HIDRUROS VARIAN VGA77 EL07023114

ESPECTROFOTOMETRO HACH DR 3900 2087170

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119445
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309606

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida X Sólida/Semisolida Aire

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Refrigerada

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Pozo de bombeo M142 (34611-2) (no se puede medir nivel)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

COLOR No detectado SM 2120 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 U Pt-Co

TURBIEDAD 1 UNT SM 2130 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 UNT

pH 8.9 UpH SM 4500 H B 0.1 UpH

ALCALINIDAD TOTAL 476 mg CaCO3/L SM 2320 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

CLORUROS 99 mg/l SM 4500 Cl-B 1 mg/l

SULFATOS 82 mg/l SM 4500  SO4  E 1 mg/l

FLUORURO TOTAL 4.59 mg/l SM 4500 F D - STANDARD

METHODS 20th EDITION

0.02 mg/l

HIERRO TOTAL No detectado SM 3500 Fe 0.02 mg/l

SOLIDOS TOTALES

DISUELTOS

820 mg/l SM 2540 C - STANDARD

METHODS 20TH ED.

10 mg/l

OLOR No detectado SM 2150 B  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 NUO

NITRATOS 38 mg/l SM 4500 NO3 E 1 mg/l

NITRITOS 0.02 mg/l SM 4500 NO2 B 0.01 mg/l

DUREZA TOTAL 58 mg CaCO3/L SM 2340 C  - STANDARD

METHODS 20TH ED.

1 mg CaCO3/L

BACTERIAS AEROBIAS

MESÓFILAS TOTALES

1 UFC/ml SM 9215 B 1 UFC/ml

COLIFORMES TOTALES No detectado SM 9221 B 2.2 NMP/100ml

E. COLI /100 ml Ausencia Standar Method 9221 F

Ausencia/Presenci

a

PSEUDOMONAS

AERUGINOSA

Ausencia Standard Methods 9213

Ausencia/Presenci

a

ARSENICO 0.1 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7061A

0.005 mg/l

Manganeso Total 0.02 mg/l EPA SW 846 M 3010A M

7460

0.02 mg/l

AMONIO No detectado SM 4500 NH3 F 1 mg/l
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INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

ESTUFA DE CULTIVO FAETA ---- ----

ESPECTROFOTOMETRO DE AA VARIAN 55B EL07023620

GENERADOR DE HIDRUROS VARIAN VGA77 EL07023114

ESPECTROFOTOMETRO HACH DR 3900 2087170

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ENCLAVAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
 

Es de fundamental importancia para el correcto funcionamiento del Filtro de Mangas la 

realización de un enclavamiento de todos los componentes de la instalación. De modo que 

el sistema de aspiración  funcione antes que arranquen los equipos del cual aspiran y se 

detenga después que estos se han detenido. 

De esta manera se evitaran inconvenientes en el encendido y apagado del sistema de 

aspiración, hechos que con frecuencia llevan a un taponamiento del Filtro de Mangas y a 

otros inconvenientes en el funcionamiento del mismo. 

A su vez, se recomienda realizar una secuencia de arranque y otra de parada como a 

continuación se detalla: 

 
ANTES DE PRENDER EL EQUIPO SE DEBERA ABRIR O CERRAR LAS DOS 

VALVUALAS DE LAS CAÑERIAS PRINCIPALES QUE DIRECCIONARA EL 

FLUJO PARA EL SECTOR A ASPIRAS 

 

1- ASPIRACION DESCARTGA DE CAMIONES 

2- ASPIRACION BAJO CELDA 

 
SECUENCIA DE ARRANQUE Y PARADA  

 

Aspiración Descarga de camiones (FMBPC 84x4000)  

A- La Válvula principal de la cañería de  aspiración de descarga de camiones se 

debe mantener ABIERTA 

B- La Válvula principal de la cañería de aspiración de la Celda se debe mantener 

CERRADA 

ARRANQUE: 

1. Válvula Rotativa  (motor de 1.5 HPx1450RPM) 

2. Ventilador de limpieza del filtro de mangas (motor de 15 HPx3000 RPM) 

3. Motor del brazo rotativo de limpieza (motor de 1HPx1450 RPM) 

4. Alimentación Tableros Cortinas solapamiento (Motor 1HPx1450 RPM) 

5. Esperar 5 min 

6. Ventilador Sistema de aspiración (motor 50 HPx1450 RPM) 

 PARADA: 

1. Ventilador Sistema de aspiración (motor 50 HPx1450 RPM) 

2. Tiempo de espera 10 minutos 

3. Motor del brazo rotativo de limpieza (motor de 1HPx1450 RPM) 

4. Ventilador de limpieza del filtro de mangas (motor de 15 HPx3000 RPM) 

5. Válvula Rotativa  (motor de 1.5 HPx1450RPM) 

6. Alimentación Tableros Cortinas solapamiento (Motor 1HPx1450 RPM) 
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Aspiración de CELDA (FMBPC 84x4000)  

A- La Válvula principal de la cañería de aspiración de la Celda se debe mantener 

ABIERTA 

B- La Válvula principal de la cañería de  aspiración de descarga de camiones se 

debe mantener CERRADA 

 

ARRANQUE: 

1. Válvula Rotativa  (motor de 1.5 HPx1450RPM) 

2. Ventilador de limpieza del filtro de mangas (motor de 15 HPx3000 RPM) 

3. Motor del brazo rotativo de limpieza (motor de 1HPx1450 RPM) 

4. Esperar 5 min 

5. Ventilador Sistema de aspiración (motor 50 HPx1450 RPM) 

  

PARADA: 

1. Ventilador Sistema de aspiración (motor 50 HPx1450 RPM) 

2. Tiempo de espera 10 minutos 

3. Motor del brazo rotativo de limpieza (motor de 1HPx1450 RPM) 

4. Ventilador de limpieza del filtro de mangas (motor de 15 HPx3000 RPM) 

5. Válvula Rotativa  (motor de 1.5 HPx1450RPM) 

 

PUESTA EN MARCHA 
 

 

COMPROBACIÓNES ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA 
 

• Hermeticidad total del Filtro de Mangas 

• Cerrar esmeradamente las puertas de inspección 

• Verificación del enclavamiento general de los equipos 

• Verificación del sentido de giro de los siguientes equipos: 

• Ventilador 

• Soplador de aire de limpieza 

• Válvula Rotativa 

• Roscas Transportadoras 

• Verificación de la correcta instalación del manómetro diferencial ( Ver Montaje 

manómetro diferencial) 
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PUESTA EN MARCHA 
 

Dar marcha al ventilador fijando la Válvula de regulación general abierta a la mitad, teniendo 

cuidado que el resto de las válvulas de regulación estén abiertas en su totalidad. De esta manera no 

se recargaran inicialmente las mangas del filtro con polvo, permitiendo que se forme la capa de 

polvo filtrante. 

Durante este periodo verificar que la presión en el manómetro diferencial no supere valores 

mayores de 150 mm C.A. 

Al cabo de 2 días de funcionamiento abrir la válvula de regulación general controlando que el 

consumo del motor no supere los valores indicados en la placa del mismo. 
 

 

MANTENIMIENTO 
 

 

MANTENIMIENTO DE RUTINA 
  

• Verificar correcto estado de las tolvas. 

• Verificar correcto estado de la Válvula Rotativa 

• Verificar correcto funcionamiento de las roscas de descarga 

• Verificar con el manómetro que la contrapresión del filtro no supere los 180-

200mm (contrapresión sugerida para cambio de mangas) 

 

 

 

MANTENIMIENTO PERIÓDICOS 
 

Aproximadamente cada 6 meses realizar las siguientes tareas de mantenimiento. 

 

• Destapar filtro de mangas. 

• Revisar estado de las mangas. (De existir alguna manga deteriorada el cabezal del filtro 

tendrá gran cantidad de polvo en su interior). 
 

• Revisar el correcto estado de los burletes de goma. 

• Ingresar al Cabezal y verificar que no exista polvo en el mismo (de existir  gran 

cantidad en el interior es señal de la rotura de una manga) 

 

MONTAJE DEL FILTRO DE MANGAS 
 

MONTAJE DE LA ESTRUCTURA 
 

  Para el montaje de la estructura del filtro de mangas es de suma importancia que se haga coincidir 

las marcas que la misma tiene. 

  Como es una estructura abulonada verificar que todos los bulones de unión se encuentren bien 

ajustados 
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MONTAJE DE LAS MANGAS 
 

Es importante que las mangas del Filtro se monten exactamente según estas instrucciones. En caso 

contrario se corre el riesgo que las mangas con el canasto no permanezcan bien fijadas a la chapa 

portaventuri y que estas caigan a la rosca tranportadora o válvula rotativa según sea el caso. 

El material de las mangas es muy delicado por lo tanto estas deben conservarse en lugares secos y 

siempre se deben manipular sin engrasarlas ni mojarlas. 

Ver esquema de colocación. Fig. 1 

 

 

IMPORTANTE 

Es de suma importancia tener presente que de no respetarse la 

secuencia y los tiempos de parada de los equipos esto generará 

taponamientos que afectarán el funcionamiento correcto de los 

mismos. 
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Cliente Viterra Argentina SA - Oriente 

SISTEMA SISTEMA ASPIRACIÓN 

Equipos aspirados Volcable y tunes celda 

Filtro Mangas 

Modelo FMBP – 84 – 4,0 

Mangas 
(Pos 11) 

Cantidad: 84 

Diametro 190 mm Snap-Band - Tapa Inferior 

Longitud 4,0 m Poliester punzonado 350 
gr/m2 

Canastos 
(Pos 12) 

Tipo Cuello para Snap-Band 

Cantidad: 84 

Diametro 185 mm 

Longitud 3,95 m 

Cabezal 

Pos.1: eje principal de rotación trefilado Ø50 
SAE1045 

Pos.2: Rodamiento inferior eje principal UCF 
209 

Pos.3: Rodamiento superior eje principal UCF 
210 

Pos.4: Acople elastico a cadena Z-20 paso 
5/8" 

           entre eje Pos 4 y Reductor Limpieza 2 
(Pos 5) 

Pos.5: Reductor de limpieza 2 (Ver 
Descripcion) 

Pos.6: Acople elastico a cadena Z-18 paso 
5/8" entre 

          Reductor Limpieza 2 (Pos 5) y eje 
Horizontal de rotación 

Pos.7: Eje horizontal de rotacion 

Pos.8: Rodamiento de eje de mando UCF 206 

Pos.8: Rodamiento de eje de mando UCP 206 

Pos.9: Acople elastico a cadena Z-18 paso 
5/8" entre 

          eje de mando red. Limpieza 2 y Red. 
Limpieza 1 

Pos. 10: Reductor de Limpieza 1 (Ver 
Descripcion) 

Reductor Limpieza 
2 

(Pos 5) 

Marca: POLIFIX PFM 110 

Modelo: PFM 110 

Rel: 1:50 

Reductor Limpieza 
1 

(Pos 10) 

Marca: POLIFIX PFM 63 

Modelo: PFM 63 

Rel: 1:50 

Motor: WEG 1 HP / 1450 RPM B3-B5  

Ventilador 
Limpieza 
(Pos 13) 

RU 365 T 15/2 DM4 

Fig. RD 90 

Motor: WEG 15 HP / 2890 rpm B3-B5 

Manómetro 
Diferencial 

Marca: Dwyer 

Modelo: Magnehelic 2000 - 25 CM 
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119495
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309279

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire

Emisión Gaseosa X Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Filtro de manga (34614)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

PM 10

7 mg/Nm3 IRAM 29236 1 mg/Nm3

VELOCIDAD DE GASES 16.5 m/s EPA 2 0.1 m/s

CAUDAL 20772 nm3/h EPA 2 3.6 nm3/h

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309275

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 30/04/2025

F:30/05/2025

Hora Inicial

Hora Final

10:40

10:05

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 42.6'' S - Longitud 60° 35' 23.6'' O

Denominación Punto 1 (34734-1)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento Barlovento X

Velocidad y Dirección del viento

7 km/h Norte
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

EN 30 DIAS

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-1)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-1)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-1)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

COLECTORES DE MPS ACORDE ASTM 1739 - 70 ACORDE

ASTM 1739 - 70 

----

VARIOS  

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/05/2025 18:00 13.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309276

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 30/04/2025

F:30/05/2025

Hora Inicial

Hora Final

10:50

10:15

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 48.4'' S - Longitud 60° 35' 31.13'' O

Denominación Punto 2 (34734-2)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento Barlovento X

Velocidad y Dirección del viento

7 km/h Norte
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

EN 30 DIAS

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-2)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-2)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-2)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

COLECTORES DE MPS ACORDE ASTM 1739 - 70 ACORDE

ASTM 1739 - 70 

----

VARIOS  

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/05/2025 18:00 13.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309277

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 30/04/2025

F:30/05/2025

Hora Inicial

Hora Final

11:02

10:25

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 49.5'' S - Longitud 60° 35' 15.8'' O

Denominación Punto 4 (34734-3)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento X Barlovento

Velocidad y Dirección del viento

7 km/h Norte
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

EN 30 DIAS

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-3)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-3)

MATERIAL PARTICULADO SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

ASTM D 1739 Recipiente de plástico - MPS

(34734-3)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

COLECTORES DE MPS ACORDE ASTM 1739 - 70 ACORDE

ASTM 1739 - 70 

----

VARIOS  

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/05/2025 18:00 13.7
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001120180
Fecha de Expedición 28/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309275

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/05/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 1 (34734-1)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE EN 30 DIAS

0.7 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

0.6 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

0.1 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

MUFLA ORL ORL-I 230622

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001120186
Fecha de Expedición 28/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309276

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/05/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 2 (34734-2)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE EN 30 DIAS

0.7 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

0.6 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

0.1 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

MUFLA ORL ORL-I 230622

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001120187
Fecha de Expedición 28/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001309277

Fecha de Extracción de la Muestra 30/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/05/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 4 (34734-3)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE EN 30 DIAS

0.5 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION INORGANICA)

0.4 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

MATERIAL PARTICULADO

SEDIMENTABLE

(FRACCION ORGANICA)

0.1 mg/cm2 ASTM D1739 0.1 mg/cm2

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

MUFLA ORL ORL-I 230622

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001308888

Fecha de Expedición 27/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 29/04/2025

F:30/04/2025

Hora Inicial

Hora Final

09:30

09:30

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 43'' S - Longitud 60° 35' 24'' O

Denominación Punto 1 (34612-1)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento Barlovento X

Velocidad y Dirección del viento

7 km/h Norte
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO PM 10 EN 12341 Filtro de fibra de vidrio 55,2 m3 PM10

(34612-1)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

MUESTREADOR DE PM10 ACORDE EN 12341 ACORDE EN

12341

EQUIPO Nº1

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 25.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001308889

Fecha de Expedición 27/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 29/04/2025

F:30/04/2025

Hora Inicial

Hora Final

09:46

09:46

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 46'' S - Longitud 60° 35' 28'' O

Denominación Punto 2 (34612-2)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento Barlovento X

Velocidad y Dirección del viento

7 km/h Norte
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO PM 10 EN 12341 Filtro de fibra de vidrio 55,2 m3 PM10

(34612-2)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

MUESTREADOR DE PM10 ACORDE EN 12341 ACORDE EN

12341

EQUIPO Nº2

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 25.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001308890

Fecha de Expedición 27/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 29/04/2025

F:30/04/2025

Hora Inicial

Hora Final

10:03

10:03

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 55'' S - Longitud 60° 35' 24'' O

Denominación Punto 3 (34612-3)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento X Barlovento

Velocidad y Dirección del viento

7 Km/h (N)
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO PM 10 EN 12341 Filtro de fibra de vidrio 55,2 m3 PM10

(34612-3)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

MUESTREADOR DE PM10 ACORDE EN 12341 ACORDE EN

12341

EQUIPO Nº3

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 25.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001308891

Fecha de Expedición 27/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

I: 29/04/2025

F:30/04/2025

Hora Inicial

Hora Final

10:20

10:20

Líquida

Emisión Gaseosa

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire X

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 49'' S - Longitud 60° 35' 15'' O

Denominación Punto 4 (34612-4)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Aire
Ubicación del punto de muestreo

Sotavento X Barlovento

Velocidad y Dirección del viento

7 Km/h
Humedad

73
Temperatura

12.6

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO PM 10 EN 12341 Filtro de fibra de vidrio 55,2 m3 PM10

(34612-4)

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

VARIOS  

MUESTREADOR DE PM10 ACORDE EN 12341 ACORDE EN

12341

EQUIPO Nº4

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 25.7
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ANEXO "IV"
CERTIFICADO DE CADENA DE CUSTODIA N°: 0001309279

Fecha de Expedición 29/04/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS

CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

PERSONAL RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA

Apellido y Nombre CARABAJAL CESAR DAVID DNI 30673229

Título Habilitante TECNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESOS Matrícula Provincial o
Regístro Habilitante 5637 Firma

Apellido y Nombre HERGESHEIMER BERNABE DNI 31578318

Título HabilitanteTECNICATURA SUPERIOR EN GESTION AMBIENTAL Y SALUDMatrícula Provincial o
Regístro Habilitante T43875 Firma

EXTRACCIÓN DE LA MUESTRA MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Fecha de
Extracción de la
Muestra

30/04/2025
Hora Inicial

Hora Final

10:50

11:27

Líquida

Emisión Gaseosa X

Sólida/Semisolida

Superficie

Aire

Aceites

LUGAR DE EXTRACCIÓN

Coordenadas Latitud 38° 43' 49'' S - Longitud 60° 35' 19'' O

Denominación Filtro de manga (34614)

DETALLES DEL DUCTO O CUERPO MUESTREADO

Emisión Gaseosa

Altura chimenea o conducto

3.6 m

Diámetro OTM

16 cm

Velocidad gases

16.5 m/s

Temperatura Gases

27.5 °C

Diám. de Chimenea

0.7 m

Caudal gases

6.35 m3/s

Velocidad y dirección del viento

7 km/h ONO

Temperatura

12.6 °C

Húmedad

81 %

Cumple art.13

SI NO

Posee Sombrerete

SI NO

PARÁMETROS A MUESTREAR

Analito Metodología Toma Muestra Tipo y Material del

Envase

Volumen o

peso de la

muestra

Precinto

N°/Rótulo

MATERIAL PARTICULADO PM 10 IRAM 29236 Filtro de fibra de vidrio

y materiales de vidrio

120 L PM10

(34614)

VELOCIDAD DE GASES EPA EMC 0002 (40 CFR PART 60 APP

A)

- - -

CAUDAL EPA EMC 0002 (40 CFR PART 60 APP

A)

- - -

INSTRUMENTAL DE MUESTREO

Nombre Marca/Modelo N° serie

SEPARADOR  DE PM 10 (CICLON) ACORDE IRAM 29236 ACORDE

IRAM 29236

----

VARIOS  

ANALIZADOR DE GASES DE COMBUSTION TESTO 350 02817975

TUBO PITOT CURVO TESTO ---- ----

BOMBA DE AIRE BUCK LIBRA L407304

FIRMAS RESPONSABLES

Declaro que la toma de muestras se realizó con la empresa operando en condiciones normales

Firma de Empresa Solicitante o Responsable de presenciar la toma de muestra
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ANEXO "IV"

Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico Firma del Propietario o apoderado del Laboratorio

Recepción de la muestra en el laboratorio
Fecha Hora Temperatura

30/04/2025 17:00 25.7
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119477
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001308888

Fecha de Extracción de la Muestra 29/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 1 (34612-1)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

PM 10

0.05 mg/m3 EN   12341 0.01 mg/m3

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119490
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001308889

Fecha de Extracción de la Muestra 29/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 2 (34612-2)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

PM 10

No detectado EN   12341 0.01 mg/m3

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119492
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001308890

Fecha de Extracción de la Muestra 29/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 3 (34612-3)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

PM 10

No detectado EN   12341 0.01 mg/m3

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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ANEXO "V"

PROTOCOLO PARA INFORME N°: 0001119494
Fecha de Expedición 24/07/2025

Laboratorio Interviniente LABORATORIO CONTROL LAB S.R.L.

Certificado de habilitación N° 33

N° Certificado de Cadena de Custodia 0001308891

Fecha de Extracción de la Muestra 29/04/2025

Fecha de Recepción de la Muestra 30/04/2025

DATOS DEL SOLICITANTE DEL ANALISIS
CUIT 30-51135504/0 Razón Social VITERRA ACOPIO S.A.

Id Estab 00052447 Estab/Planta ORIENTE

Dirección  Calle: RUTA ACCESO ORIENTE   

Localidad ORIENTE Código Postal 7509

Partido CORONEL DORREGO Telefono/Fax 02983-495021/02983-495021 

MATRIZ (MARCAR LO QUE CORRESPONDE)
Líquida Sólida/Semisolida Aire X

Emisión Gaseosa Superficie Aceites
Conservación de la muestra Tº ambiente

DENOMINACIÓN DE LA MUESTRA
Punto 4 (34612-4)

RESULTADOS ANALÍTICOS PROPIOS

Analito Resultado

Analítico

Método o Técnica Analítica Límite de

Detección del

Método o Técnica

Límite de

Cuantificación

MATERIAL PARTICULADO

PM 10

No detectado EN   12341 0.01 mg/m3

INSTRUMENTAL UTILIZADO

Nombre Marca/Modelo N° serie

BALANZA ANALITICA METTLER TOLEDO AG 204 1113460556

RESULTADOS ANALÍTICOS DERIVADOS PARA SU ANÁLISIS

OBSERVACIONES

-

FIRMAS RESPONSABLES

Firma y Sello del Prof. o Técnico a cargo del Ensayo Firma y Sello Director Técnico o Co Director Técnico o Apoderado o Resp. Técnico
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INFORME DE MEDICIÓN DE RUIDOS  
MOLESTOS AL VECINDARIO 

Código:  REG.576 

Revisión: 00 
Código 5 – Protección Ambiental 

 

28/05/2025 

 

Página 1 de 5 

Fecha Firma y Aclaración Consultor HyS 

 
 

 

Procesos: Ruidos molestos al vecindario 

Normas: Decreto N° 96/07 reglamentario de la Ley N° 12605 - Norma IRAM 4062:2016 

Puntos Relacionados: Artículo N° 2 – f 

Estado del Documento: Publicado 

 

OBJETIVO: 

Medir y cuantificar los niveles de ruido para asegurar que se mantengan dentro de los niveles establecidos 

por la norma y evitar molestias o daños que puedan impactar en el entorno y la calidad de vida de los 

vecinos.  

ALCANCE: 

Este estudio es aplicable a los sectores linderos al establecimiento perteneciente a la firma VITERRA Acopio 

S.A CUIT 30-51135504-0 ubicado en Ruta acceso a Oriente, provincia de Buenos Aires. 

RESPONSABILIDADES: 

La empresa es responsable de mantener los niveles de ruidos generados por la actividad dentro de los 

límites establecidos por la norma. 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Decibeles (dBA): Unidad que indica el nivel de presión sonora equivalente a la respuesta del oído 

humano. 

Ruido residual o de fondo (Lf): Ruido que perdura en un lugar determinado, en una situación 

determinada, cuando se suprime el ruido específico en valuación. 

Ruido o nivel residual calculado (LC): Ruido residual que se obtiene mediante cálculo a partir de 

considerar distintos aspectos del medio, como zona o ubicación de emplazamiento del edificio, lugar de 

medición del equipo (interior o exterior) y zona horaria de medición. 

Ruido o nivel sonoro medido (LM): Nivel sonoro continuo equivalente medido para cada horario, con 

ponderación A en frecuencia  LAeq. 

Nivel de evaluación (LE): Nivel de evaluación determinado para cada horario de medición, el cual se 

obtiene a partir de la suma del nivel medido (LM) y un complemento (K). Este complemento asume 

diferentes valores según las características tonales, de impulso o impacto, y del contenido de baja 

frecuencia del ruido medido. 
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Fecha Firma y Aclaración Consultor HyS 

 
 

 

DESCRIPCIÓN: 

1. Horarios de medición y consideraciones de trabajo  

La planta de Viterra Acopio ubicada en Oriente cuanta con una capacidad de almacenamiento de 3.000 

toneladas en silos pulmones, 45.000 toneladas en celda y 79 silo bolsas que almacenan aproximadamente 

9.000 toneladas de girasol. Cuenta con una volcadora para la carga y descarga de camiones, también con 

un depósito de almacenamiento de agroquímicos.   

Las actividades se desarrollan de lunes a viernes de 08 hs a 12 hs y de 14 hs a 18 hs y sábados de 08 a 

12 hs.  

Para efectuar las determinaciones se colocó el equipo en curva de compensación “A” expresado en 

decibeles (dBA) y respuesta lenta del medidor de nivel sonoro. Las determinaciones de los niveles 

equivalentes LAeq con la empresa realizando las actividades en condiciones de trabajo normales se llevaron 

a cabo el día 28 de mayo del 2025 en horario: 

Diurno: de 10:00 h a 12:00 h 

Las mediciones se efectuaron a una altura aproximada de entre 1,20 y 1,50 metros respecto del nivel de 

piso.  

2. Equipamiento utilizado  

Decibelímetro marca CEM, modelo DT-8852 N° 11085939. Certificado de calibración N°25R00008378, 

fecha de calibración 04/04/2025. En Anexos, se adjunta el correspondiente certificado de calibración. 

3. Condiciones de la medición 

Las condiciones meteorológicas registradas al momento de la medición fueron las siguientes: 

Hora 
Temperatura 

(°C) 
Humedad 

(%) 
Presión 
(hPa) 

Dirección del 
viento 

Velocidad del viento 
(Km/h) 

10:30 9° 64 1025 Sureste 26 

4. Puntos de medición  

Punto Coordenadas  Ubicación Fuentes sonoras identificables 

1 
38.729499 
60.591535 

Ingreso al Acopio. 
Principal: Ingreso y egreso de camiones y 
vehículos de planta. 
Otras: . 

2 
38.731717 
60.591385 

Detrás de silos bolsas. 
Principal: Tractores que realizan desembolsado 
Otras: Movimiento de camiones. 

3 
38.729533 
60.588660 

Detrás oficina de balanza 
y almacenamiento de 

agroquímicos. 

Principal: Movimiento de camiones.   
Otras: . 
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4 
 38.731441 
60.588746 

Detrás de celda. 
Principal: Movimiento de camiones.  
Otras: - 

 

 

 

 

 

 

5. Calculo del nivel residual calculado. 

Ante la imposibilidad de realizar el cese total de las actividades que se desarrollan en el establecimiento 

objeto de estudio y medir el ruido residual o de fondo Lf para los diferentes puntos de medición, se procede 

a estimar el nivel residual calculado LC para cada franja horaria. 

El nivel residual calculado (LC) es el ruido residual o ruido de fondo que se obtiene de la siguiente expresión: 

LC = Lb + Kz + Ku + Kh 

Lb es el nivel básico en dBA 
Kz es el término corrección por tipo de zona en dBA 
Ku es el término corrección por ubicación en el espacio a ser evaluado en dBA 
Kh es el término corrección por horario en dBA 
Se considera un nivel básico Lb igual a xx dBA. 

De acuerdo con la zona de emplazamiento del establecimiento objeto de estudio, se aplica un término 

de corrección por tipo de zona KZ igual a 0 dBA, según Tabla 2 de la norma 4062:2016. 

1 

2 

3 

4 
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De acuerdo con la ubicación del equipo de medición, se aplica un término de corrección por ubicación 

de la finca Ku igual a 5 dBA, según Tabla 3 de la norma 4062:2016. 

 

De acuerdo con la hora en que se realizan las mediciones, se aplica un término de corrección por horario 

Kh igual a 5 dBA en horario DIURNO según Tabla 4 de la norma 4062:2016. 

 

 

6. Resultados de las mediciones 

Horario diurno (de 8 h a 20 h) 

Punto K LAeq LE = LAeq + K Lc LE - LC Calificación del ruido 

1 0 55,8 55,8 50 5,8 NO MOLESTO 
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2 0 52,1 52,1 50 2,1 NO MOLESTO 

3 0 55,3 55,3 50 5,3 NO MOLESTO 

4 0 54 54 50 4 NO MOLESTO 

La norma establece que el ruido generado por una determinada fuente se considera molesto al vecindario 

cuando se cumple la siguiente condición: LE – Lf es mayor o igual a 8 dBA. 

7. Conclusiones: 

De acuerdo a las mediciones efectuadas y resultados obtenidos se concluye que en los puntos evaluados 

no se superan los valores límites establecidos para la zona de aplicación según lo indicado por la norma 

IRAM 4062:2016. 

REFERENCIAS: 

Norma IRAM 4062:2016 Ruidos molestos al vecindario. 

 

ANEXOS: 

1. Certificado de calibración del equipo 
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CERTIFICADO DE CALIBRACION N°: 25R00008378 - Fecha de Calibración: 04/04/2025
04/04/2025Fecha de emisión : - Calibrado en : Rosario - Calibrado por: Javier Romani

INFORMACIÓN DEL INSTRUMENTO :
Tipo de Instrumento : Decibelimetro Puntual

CEMMarca :
DT-8852Modelo :

Nro. Serie : 11085939

Fecha de Recepción : 04/04/2025

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE :

Razón Social :

30714561533

SIECONS INGENIERIA SRL

RUBEN DARIO 1565 - Rosario (2000), Santa Fe, ArgentinaDomicilio :

Nro. Interno :

Prohibida la reproducción Total o Parcial del presente informe. El mismo sin firma y sello no será válido.

Pág. 1 de 3

CABA

Teléfono: (0299) 442-6581

Cel: (011) 1536255623

rosario@baldorsrl.com.ar

Urquiza 919 Piso 1

Teléfono: (011) 5238-2612 (L.Rotativas) Teléfono: (0341) 527-4114

Oficina Comercial y Laboratorio

neuquen@baldorsrl.com.ar

Oficina Comercial y Laboratorio

Cel: (0341) 153816359

ROSARIONEUQUEN

Cel: (0299) 155784907

Soldado Desconocido 626

Oficina Comercial: Av. Fco Lacroze 3080

Laboratorio: Palpa 2867 - PB "A"

caba@baldorsrl.com.ar

CORDOBA
Oficina Comercial y Laboratorio

Av. Gral. Paz 154 4º piso - oficina 5

Teléfono: (0351) 298-7892

Cel: (0351) 8029116

cordoba@baldorsrl.com.ar
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CERTIFICADO DE CALIBRACION N°: 25R00008378 - Fecha de Calibración: 04/04/2025
04/04/2025Fecha de emisión : - Calibrado en : Rosario - Calibrado por: Javier Romani

CONDICIONES AMBIENTALES INICIALES:

40.5Humedad (%):
24.8Temperatura (°C):

771.8Presión Atmosférica (mmHg) :

METODOLOGIA EMPLEADA:

Observaciones:

Comparación con patrones, de acuerdo a procedimiento interno de calibración: descripto en la tabla de resultados.

Parámetro Valor de Ref. Valor Medido Valor Ajustado Corrección Val.1 Val.2 Val.3

±
±
±

0.6
5
1

Intensidad Sonora dB 94.0 94.7 94.2 0.5 94.2 94.2 94.2

Intensidad Sonora dB 114.0 114.4 113.8 0.6 113.8 113.8 113.8

RESULTADO:

Los resultados contenidos en el presente certificado se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones.
El laboratorio que lo emite no se responsibiliza de los perjucios que puedan derivarse de uso inadecuado de este certificado.

Incert. TìpicaProc. de Calibr.Parámetro Valor de Ref. Incert. K=2 Unidad de Medición

Intensidad Sonora dB 94.0 0.2021 dB0.4042Calibración de decibelimetros ICS01D

Intensidad Sonora dB 114.0 0.1041 dB0.2082Calibración de decibelimetros ICS01D

Para el cálculo de la incertidumbre de medición se utilizó un factor de cobertura de K=2, que corresponde a un nivel de
confianza de aproximadamente 95% considerando distribución normal.
Se incluyen los aportes del método y el comportamiento del instrumento en el momento de la calibración. No contiene términos
que evalúen el comportamiento a largo plazo del mismo.

INCERTIDUMBRE:

PATRONES UTILIZADOS:

Fecha de Cert.Parámetro Nro. CertificadoProveedor

Intensidad Sonora dB ASOCIACION TECNOLOGICA CORDOBA (ATECOR) 24/02/2025Ruido C 00225.1*v1

Intensidad Sonora dB ASOCIACION TECNOLOGICA CORDOBA (ATECOR) 24/02/2025Ruido C 00225.1*v1

Prohibida la reproducción Total o Parcial del presente informe. El mismo sin firma y sello no será válido.
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CABA

Teléfono: (0299) 442-6581

Cel: (011) 1536255623

rosario@baldorsrl.com.ar

Urquiza 919 Piso 1

Teléfono: (011) 5238-2612 (L.Rotativas) Teléfono: (0341) 527-4114

Oficina Comercial y Laboratorio

neuquen@baldorsrl.com.ar

Oficina Comercial y Laboratorio

Cel: (0341) 153816359

ROSARIONEUQUEN

Cel: (0299) 155784907

Soldado Desconocido 626

Oficina Comercial: Av. Fco Lacroze 3080

Laboratorio: Palpa 2867 - PB "A"

caba@baldorsrl.com.ar

CORDOBA
Oficina Comercial y Laboratorio

Av. Gral. Paz 154 4º piso - oficina 5

Teléfono: (0351) 298-7892

Cel: (0351) 8029116

cordoba@baldorsrl.com.ar
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CERTIFICADO DE CALIBRACION N°: 25R00008378 - Fecha de Calibración: 04/04/2025
04/04/2025Fecha de emisión : - Calibrado en : Rosario - Calibrado por: Javier Romani

Este certificado de calibración documenta la trazabilidad a patrones nacionales, los cuales representan a las unidades
físicas de medida en concordancia con el Sistema Internacional de Medidas (SI).El usuario es responsable de la
calibraciòn del instrumento a intervalos apropiados.

Prohibida la reproducción Total o Parcial del presente informe. El mismo sin firma y sello no será válido.
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CABA

Teléfono: (0299) 442-6581

Cel: (011) 1536255623

rosario@baldorsrl.com.ar

Urquiza 919 Piso 1

Teléfono: (011) 5238-2612 (L.Rotativas) Teléfono: (0341) 527-4114

Oficina Comercial y Laboratorio

neuquen@baldorsrl.com.ar

Oficina Comercial y Laboratorio

Cel: (0341) 153816359

ROSARIONEUQUEN

Cel: (0299) 155784907

Soldado Desconocido 626

Oficina Comercial: Av. Fco Lacroze 3080

Laboratorio: Palpa 2867 - PB "A"

caba@baldorsrl.com.ar

CORDOBA
Oficina Comercial y Laboratorio

Av. Gral. Paz 154 4º piso - oficina 5

Teléfono: (0351) 298-7892

Cel: (0351) 8029116

cordoba@baldorsrl.com.ar
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CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Desechos sólidos 
contaminados con 

hidrocarburos, aceites 
minerales, grasas, 

pinturas, fitosanitarios 
o cualquier sustancia 

química.

RESIDUOS 
ASIMILABLES A 
DOMICILIARIOS

Restos de alimentos, 
yerba mate, saquitos        
de té y café, envases 

descartables de 
alimentos, botellas de 

bebidas, papeles, otros.
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UBICACIÓN DE CONTENEDORES

TIPO DE RESIDUO SECTOR CANTIDAD

Asimilables

a domiciliarios

Patio oficinas administrativas 1

Descarga 2

Mantenimiento 1

Herrería 1

Oficina de balanza 2

Comedor UATRE 1

Quincho 1

Nueva playa de camiones 3

TOTAL 12

Peligrosos

Mantenimiento 1

Depósito de agroquímicos 1

TOTAL 2
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• Contenedores plásticos de 120 litros de capacidad.

• Bolsas para el interior de contenedores color amarillas y negras.

• Etiquetas para identificación de los residuos peligrosos (impresas en papel). A colocar en 

las bolsas amarillas una vez llenas → para dar cumplimiento con requisito legal.

• Etiquetas autoadhesivas en color para identificar los contenedores (hacer algunas para 

tener en stock) → mismo formato implementado en acopio General Pico.

ESPECIFICACIONES
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CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS

RESIDUOS 
PELIGROSOS

Sector de almacenamiento transitorio 
de envases vacíos de fitosanitarios        

y residuos peligrosos sólidos                     
en bolsas amarillas.
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ETIQUETAS PARA IDENTIFICACIÓN

ETIQUETA CONFORME SGA/GHS

ETIQUETA PARA CONTENEDORES
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

RAZÓN SOCIAL: Viterra  Argentina  S.A. 

 

DIRECCIÓN:  Ruta acceso Oriente 

 

LOCALIDAD: Oriente. PROVINCIA: Buenos Aires. 

 

CP: 7509 CUIT: 33-50223222-9 

 

FECHA Y HORARIO DE INTERVENCIÓN 

 

Fecha 04/08/25 
Hora de 
inicio 

07:00 
Hora de 

finalización 
15:00 

Condiciones normales y/o 
habituales de trabajo 

 
 Las condiciones de trabajo fueron normales y habituales. 

 

Condiciones de trabajo al 
momento de la medición 

A   Condiciones de trabajo normal. 

Observaciones  

 

 

CODIFICACIÓN 

 

 

 

Tipo de estudio Marco legal 

Estudio de Carga de Fuego Dec. 351/79 

 

 

 

 

*En caso de una modificación notable en el ambiente de trabajo se deberá realizar un nuevo 
análisis antes de la fecha de caducidad del documento. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 
OBJETIVO DEL ESTUDIO TÉCNICO 
 
El objetivo del presente estudio técnico es determinar la adecuada protección contra incendios con la 
cual debe contar un lugar de trabajo para ser considerado seguro. Para lograr esto nos enfocamos en 
distintos puntos, como ser: 
 

 Confección de un estudio de carga de fuego, de acuerdo a los materiales existentes en 
cantidad y calidad. 

 Determinar la resistencia al fuego de los materiales constructivos. 

 Calcular el potencial extintor necesario para la carga de fuego presente. 

 Determinar cantidad de extintores necesarios. 

 Dificultar la iniciación de incendios. 

 Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 

 Asegurar la evacuación de las personas. 

 Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

 Proveer las instalaciones de detección y extinción. 
 
Cualquier reforma edilicia que se lleve a cabo es informada al sector de Seguridad e Higiene, el cual 
se encarga de realizar nuevamente el presente estudio.   
 
En este caso, el objeto de estudio es el establecimiento ubicado en la Ruta acceso a Oriente 
Provincia de Buenos Aires.  
 
 

1.1 Determinación de la carga de fuego 
 
1.1.1 Identificación de las zonas de riesgo 
 
Para determinar las condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que implican las distintas 
actividades a desarrollar. En este caso particular, aplica para el establecimiento la actividad: Viterra 
acopio, deposito de semillas y agroquímicos. 
El cual se cataloga como INFLAMABLE R3. 
 
 
Dicha clasificación incluye los siguientes sectores: 
 

1) Depósito de Agroquímicos. 
2) Oficinas comerciales. 
3) Calado. 
4) Balanza. 
5) Oficina jefe de planta. 
6) Celda de Cereal. 

 
1.1.2 Cálculo de carga de fuego 

 
Para determinar la carga de fuego, deben considerarse la naturaleza y cantidades de materiales 
existentes en cada uno de los sectores de incendio, y determinar el peso en madera equivalente 
correspondiente. 
Para este cálculo, se emplean las cantidades estimadas para el proyecto debiendo actualizar el 
presente estudio en el caso que las condiciones sean alteradas. 
 
NOTA: No se realiza cálculo de la zona 6 ya que su resultado, sería mayor a 100Kg/m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

 

Sector de incendio Depósito de agroquímicos 

Actividad del sector Operativa 

Superficie del piso (M2)  500 m2. Fecha 04/08/2025   

Cantidad de personal  2 

Ventilación Natural 

Combustible Cantidad (Kg) Poder calorífico (Cal/Kg) Carga calorífica (Cal) 

Madera (Pallets). 3750 4400 16.600.000 

Plástico (Bidones). 22000 6000 110.000.000 

Papel y Cartón. 1200 4000   4.800.000 

Insecticidas 4000 9700 38.800.000 

  
Carga calorífica total (Cal) 170.200.000 

 
1Kg Madera -------------------------- 4400 (Cal/Kg) 
 
Peso equivalente en madera: 170.200.000 Cal / 4400 Cal/Kg. 
Peso equivalente en madera:     38.681.812 Kg. 
 
 
SUPERFICIE DEL RECINTO A ANALIZAR 
 
 
 
 
CARGA DE FUEGO FINAL 
 
 
Cf =   Pm ------38.681.812 Kg / 500 m2. 
          S 
 
Cf= 77,36 (Kg/m2). 
 
 
Cr: Carga de fuego equivalente en Kg de madera por m2. 

Pm: Peso en madera equivalente. 
S: Superficie del sector. 
 
 
 
 
 
CÁLCULO DE POTENCIAL EXTINTOR 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados se obtiene que la carga de fuego es de 77,36 Kg/m2. 
Basándonos en la tabla citada a continuación que se encuentra dentro de la legislación vigente, 
podemos afirmar que nuestro lugar de estudio se encuentra encuadrado en un Riesgo Tipo R3. 
 
 
 
 
 
 

500 m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 
 

Actividad 
predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgos 

1 2 3 4 5 6 7 

Residencial 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Administrativo 

Comercial 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Industrial 

Deposito 

Espectáculos 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Cultura 

 
Con el valor de la carga de fuego y el nivel de riesgo, se procede a determinar el potencial extintor 
con el que deberán contar los matafuegos presentes. Para esto se utilizan las tablas que se exponen 
a continuación. 
 
 

Carga de fuego 
Riesgo (Combustibles clase A) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- -- 1A 1A 1ª 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- -- 2A 1A 1ª 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- -- 3A 2A 1ª 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- -- 6A 4A 3ª 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

      
Carga de fuego 

Riesgo (Combustibles clase B) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- 6B 4B -- -- 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- 8B 6B -- -- 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- 10B 8B -- -- 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- 20B 10B -- -- 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

 
 
Podemos concluir que el potencial de extinción que deberán presentar los extintores deberá ser de: 

 
6A, 10B 

 
 “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la legislación vigente, donde se 

establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias máximas de recorrido para 
alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para extintores de clase “B”. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 
RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 
Teniendo en cuenta la carga de fuego previamente obtenida y las tablas definidas en la legislación, 
podremos obtener la resistencia al fuego que deberán tener los elementos estructurales.  
 
 
 
 

Ventilación Natural 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- F60 F30 F30 -- 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- F90 F60 F30 F30 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- F120 F90 F60 F30 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- F180 F120 F90 F60 

Más de 100 (Kg/m2) -- F180 F180 F120 F90 

 
 
 
 
 

     Ventilación Mecánica 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- NP F60 F60 F30 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- NP F90 F60 F60 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- NP F120 F90 F60 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- NP F180 F120 F90 

Más de 100 (Kg/m2) -- NP NP F180 F120 

 
 
 
 
 

Carga de fuego Qf                                                                                                      11,50 Kg/m2 

Resistencia al fuego requerida                                                            120      Minutos 

Potencial extintor requerido                                                                  6A 10B 

Extintores manuales requeridos:                                                        6 (ABC 10 kg) 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

Sector de incendio Oficinas Comerciales 

Actividad del sector  Ventas 

Superficie del piso (M2)  200 m2. Fecha 04/08/2025   

Cantidad de personal  3 

Ventilación Natural 

Combustible Cantidad (Kg) Poder calorífico (Cal/Kg) Carga calorífica (Cal) 

Madera (mobiliario, 
estantes). 

500 kg 4400 2.200.000 

Plástico (artefactos, 
mobiliario). 

50 kg 6000 300.000 

Papel 200 kg 4000 800.000 

  
Carga calorífica total (Cal) 3.300.000 

 
1Kg Madera -------------------------- 4400 (Cal/Kg) 
 
Peso equivalente en madera: 3.300.000 Cal / 4400 Cal/Kg. 
Peso equivalente en madera:    750 Kg. 
 
 
SUPERFICIE DEL RECINTO A ANALIZAR 
 
 
 
 
CARGA DE FUEGO FINAL 
 
 
Cf =   Pm ------ 750 Kg / 200 m2. 
          S 
 
Cf= 3,75 (Kg/m2). 
 
 
Cr: Carga de fuego equivalente en Kg de madera por m2. 

Pm: Peso en madera equivalente. 
S: Superficie del sector. 
 
 
 
 
 
 
CÁLCULO DE POTENCIAL EXTINTOR 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados se obtiene que la carga de fuego es de 3,75 Kg/m2. 
Basándonos en la tabla citada a continuación que se encuentra dentro de la legislación vigente, 
podemos afirmar que nuestro lugar de estudio se encuentra encuadrado en un Riesgo Tipo R3. 
 
 
 
 
 
 
 

200 m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

Actividad 
predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgos 

1 2 3 4 5 6 7 

Residencial 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Administrativo 

Comercial 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Industrial 

Deposito 

Espectáculos 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Cultura 

 
Con el valor de la carga de fuego y el nivel de riesgo, se procede a determinar el potencial extintor 
con el que deberán contar los matafuegos presentes. Para esto se utilizan las tablas que se exponen 
a continuación. 
 
 

Carga de fuego 
Riesgo (Combustibles clase A) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- -- 1A 1A 1ª 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- -- 2A 1A 1ª 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- -- 3A 2A 1ª 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- -- 6A 4A 3ª 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

      
Carga de fuego 

Riesgo (Combustibles clase B) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- 6B 4B -- -- 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- 8B 6B -- -- 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- 10B 8B -- -- 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- 20B 10B -- -- 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

 
 

Podemos concluir que el potencial de extinción que deberán presentar los extintores deberá ser de:  
1A- 4B 

 
 “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la legislación vigente, donde se 

establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias máximas de recorrido para 
alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para extintores de clase “B”. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 
Teniendo en cuenta la carga de fuego previamente obtenida y las tablas definidas en la legislación,  
podremos obtener la resistencia al fuego que deberán tener los elementos estructurales. 
 
  
 

Ventilación Natural 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- F60 F30 F30 -- 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- F90 F60 F30 F30 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- F120 F90 F60 F30 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- F180 F120 F90 F60 

Más de 100 (Kg/m2) -- F180 F180 F120 F90 

 
 
 
 
 

     Ventilación Mecánica 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- NP F60 F60 F30 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- NP F90 F60 F60 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- NP F120 F90 F60 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- NP F180 F120 F90 

Más de 100 (Kg/m2) -- NP NP F180 F120 

 
 

 
 
 
 

Carga de fuego Qf                                                                                                        3.75 Kg/m2 

Resistencia al fuego requerida                                                              30 Minutos 

Potencial extintor requerido                                                                  1 A 4B 

Extintores manuales requeridos:                                                         1(ABC 5 kg o HCFC-123 por 2,5 Kg) 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

Sector de incendio Calado 

Actividad del sector  Análisis de semilla 

Superficie del piso (M2)  34 m2. Fecha 04/08/2025   

Cantidad de personal  3 

Ventilación Natural 

Combustible Cantidad (Kg) Poder calorífico (Cal/Kg) Carga calorífica (Cal) 

Madera (mobiliario, 
estantes). 

400 kg 4400 1.760.000 

Plástico (artefactos, 
mobiliario). 

50 kg 6000 300.000 

Papel 200 kg 4000 800.000 

  
Carga calorífica total (Cal) 2.860.000 

 
1Kg Madera -------------------------- 4400 (Cal/Kg) 
 
Peso equivalente en madera: 2.860.000 Cal / 4400 Cal/Kg. 
Peso equivalente en madera:    650 Kg. 
 
 
SUPERFICIE DEL RECINTO A ANALIZAR 
 
 
 
 
CARGA DE FUEGO FINAL 
 
 
Cf =   Pm ------ 650 Kg / 34 m2. 
          S 
 
Cf= 19,11 (Kg/m2). 
 
 
Cr: Carga de fuego equivalente en Kg de madera por m2. 

Pm: Peso en madera equivalente. 
S: Superficie del sector. 
 
 
 
 
 
 
CÁLCULO DE POTENCIAL EXTINTOR 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados se obtiene que la carga de fuego es de 19,11 Kg/m2. 
Basándonos en la tabla citada a continuación que se encuentra dentro de la legislación vigente, 
podemos afirmar que nuestro lugar de estudio se encuentra encuadrado en un Riesgo Tipo R3. 
 
 
 
 
 
 
 

34 m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

Actividad 
predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgos 

1 2 3 4 5 6 7 

Residencial 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Administrativo 

Comercial 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Industrial 

Deposito 

Espectáculos 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Cultura 

 
Con el valor de la carga de fuego y el nivel de riesgo, se procede a determinar el potencial extintor 
con el que deberán contar los matafuegos presentes. Para esto se utilizan las tablas que se exponen 
a continuación. 
 
 

Carga de fuego 
Riesgo (Combustibles clase A) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- -- 1A 1A 1ª 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- -- 2A 1A 1ª 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- -- 3A 2A 1ª 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- -- 6A 4A 3ª 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

      
Carga de fuego 

Riesgo (Combustibles clase B) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- 6B 4B -- -- 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- 8B 6B -- -- 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- 10B 8B -- -- 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- 20B 10B -- -- 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

 
 

Podemos concluir que el potencial de extinción que deberán presentar los extintores deberá ser de:  
2A- 6B. 

 
 “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la legislación vigente, donde se 

establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias máximas de recorrido para 
alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para extintores de clase “B”. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 
Teniendo en cuenta la carga de fuego previamente obtenida y las tablas definidas en la legislación,  
podremos obtener la resistencia al fuego que deberán tener los elementos estructurales. 
 
 
 
 
 
 
  
 

Ventilación Natural 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- F60 F30 F30 -- 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- F90 F60 F30 F30 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- F120 F90 F60 F30 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- F180 F120 F90 F60 

Más de 100 (Kg/m2) -- F180 F180 F120 F90 

 
 
 
 
 

     Ventilación Mecánica 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- NP F60 F60 F30 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- NP F90 F60 F60 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- NP F120 F90 F60 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- NP F180 F120 F90 

Más de 100 (Kg/m2) -- NP NP F180 F120 

 
 

 
 
 
 

Carga de fuego Qf                                                                                                        19.11 Kg/m2 

Resistencia al fuego requerida                                                              60 Minutos 

Potencial extintor requerido                                                                  2A 6B 

Extintores manuales requeridos:                                                         1(ABC 5 kg o HCFC-123 por 10 Kg) 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 

 

Sector de incendio Balanza  

Actividad del sector  Control de ingreso y egreso de cargas 

Superficie del piso (M2)  16,34 m2. Fecha 04/08/2025   

Cantidad de personal  1 

Ventilación Natural 

Combustible Cantidad (Kg) Poder calorífico (Cal/Kg) Carga calorífica (Cal) 

Madera (mobiliario, 
estantes). 

200 kg 4400            880.000 

Plástico (artefactos, 
mobiliario). 

20 kg 6000 120.000 

Papel 200 kg 4000 800.000 

  
Carga calorífica total (Cal)               1.800.000 

 
1Kg Madera -------------------------- 4400 (Cal/Kg) 
 
Peso equivalente en madera: 1.800.000 Cal / 4400 Cal/Kg. 
Peso equivalente en madera:    409.09 Kg. 
 
 
SUPERFICIE DEL RECINTO A ANALIZAR 
 
 
 
 
CARGA DE FUEGO FINAL 
 
 
Cf =   Pm ------ 409,09 Kg / 16,34 m2. 
          S 
 
Cf= 25,08 (Kg/m2). 
 
 
Cr: Carga de fuego equivalente en Kg de madera por m2. 

Pm: Peso en madera equivalente. 
S: Superficie del sector. 
 
 
 
 
 
 
CÁLCULO DE POTENCIAL EXTINTOR 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados se obtiene que la carga de fuego es de 25,08 Kg/m2. 
Basándonos en la tabla citada a continuación que se encuentra dentro de la legislación vigente, 
podemos afirmar que nuestro lugar de estudio se encuentra encuadrado en un Riesgo Tipo R3. 
 
 
 
 
 

16,34 m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 

Actividad 
predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgos 

1 2 3 4 5 6 7 

Residencial 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Administrativo 

Comercial 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Industrial 

Deposito 

Espectáculos 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Cultura 

 
Con el valor de la carga de fuego y el nivel de riesgo, se procede a determinar el potencial extintor 
con el que deberán contar los matafuegos presentes. Para esto se utilizan las tablas que se exponen 
a continuación. 
 
 

Carga de fuego 
Riesgo (Combustibles clase A) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- -- 1A 1A 1ª 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- -- 2A 1A 1ª 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- -- 3A 2A 1ª 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- -- 6A 4A 3ª 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

      
Carga de fuego 

Riesgo (Combustibles clase B) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- 6B 4B -- -- 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- 8B 6B -- -- 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- 10B 8B -- -- 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- 20B 10B -- -- 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

 
 

Podemos concluir que el potencial de extinción que deberán presentar los extintores deberá ser de:  
2A.6B. 

 
 “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la legislación vigente, donde se 

establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias máximas de recorrido para 
alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para extintores de clase “B”. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 

 
RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 
Teniendo en cuenta la carga de fuego previamente obtenida y las tablas definidas en la legislación,  
podremos obtener la resistencia al fuego que deberán tener los elementos estructurales. 
 
  
 

Ventilación Natural 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- F60 F30 F30 -- 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- F90 F60 F30 F30 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- F120 F90 F60 F30 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- F180 F120 F90 F60 

Más de 100 (Kg/m2) -- F180 F180 F120 F90 

 
 
 

     Ventilación Mecánica 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- NP F60 F60 F30 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- NP F90 F60 F60 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- NP F120 F90 F60 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- NP F180 F120 F90 

Más de 100 (Kg/m2) -- NP NP F180 F120 

 
 

 
 
 
 

Carga de fuego Qf                                                                                                        25,08 Kg/m2 

Resistencia al fuego requerida                                                              60 Minutos 

Potencial extintor requerido                                                                  2 A 6B 

Extintores manuales requeridos:                                                         1(ABC 5 kg o HCFC-123 por 2,5 Kg) 

 
 
 
Cambiar extintor del sector de balanza según requerimiento del cálculo. 1abc x 5kg = 6A- 40B 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 

 

Sector de incendio Oficina Jefe de planta 

Actividad del sector  Administrativo 

Superficie del piso (M2)  16.34 m2. Fecha 04/08/2025   

Cantidad de personal  2 

Ventilación Natural 

Combustible Cantidad (Kg) Poder calorífico (Cal/Kg) Carga calorífica (Cal) 

Madera (mobiliario, 
estantes). 

200 kg 4400 880.000 

Plástico (artefactos, 
mobiliario). 

40 kg 6000 240.000 

Papel 150 kg 4000 600.000 

  
Carga calorífica total (Cal) 1.720.000 

 
1Kg Madera -------------------------- 4400 (Cal/Kg) 
 
Peso equivalente en madera: 1.720.000 Cal / 4400 Cal/Kg. 
Peso equivalente en madera:    390.90 Kg. 
 
 
SUPERFICIE DEL RECINTO A ANALIZAR 
 
 
 
 
CARGA DE FUEGO FINAL 
 
 
Cf =   Pm ------ 390,90 Kg / 16,34 m2. 
          S 
 
Cf= 23,92 (Kg/m2). 
 
 
Cr: Carga de fuego equivalente en Kg de madera por m2. 

Pm: Peso en madera equivalente. 
S: Superficie del sector. 
 
 
 
 
 
 
CÁLCULO DE POTENCIAL EXTINTOR 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados se obtiene que la carga de fuego es de 23,92 Kg/m2. 
Basándonos en la tabla citada a continuación que se encuentra dentro de la legislación vigente, 
podemos afirmar que nuestro lugar de estudio se encuentra encuadrado en un Riesgo Tipo R3. 
 
 
 
 

16.34 m2 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 

Actividad 
predominante 

Clasificación de los materiales según su combustión 

Riesgos 

1 2 3 4 5 6 7 

Residencial 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Administrativo 

Comercial 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 Industrial 

Deposito 

Espectáculos 
NP NP R3 R4 -- -- -- 

Cultura 

 
Con el valor de la carga de fuego y el nivel de riesgo, se procede a determinar el potencial extintor 
con el que deberán contar los matafuegos presentes. Para esto se utilizan las tablas que se exponen 
a continuación. 
 
 

Carga de fuego 
Riesgo (Combustibles clase A) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- -- 1A 1A 1ª 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- -- 2A 1A 1ª 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- -- 3A 2A 1ª 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- -- 6A 4A 3ª 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

      
Carga de fuego 

Riesgo (Combustibles clase B) 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- 6B 4B -- -- 

Desde 16 a 30 (Kg/ m2) -- 8B 6B -- -- 

Desde 31 a 60 (Kg/ m2) -- 10B 8B -- -- 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- 20B 10B -- -- 

Más de 100 (Kg/m2) A determinar en cada caso 

 
 

Podemos concluir que el potencial de extinción que deberán presentar los extintores deberá ser de:  
1A. 

 
 “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la legislación vigente, donde se 

establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias máximas de recorrido para 
alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para extintores de clase “B”. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 
 
 
 

 
RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
 
Teniendo en cuenta la carga de fuego previamente obtenida y las tablas definidas en la legislación,  
podremos obtener la resistencia al fuego que deberán tener los elementos estructurales. 
 
  
 

Ventilación Natural 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- F60 F30 F30 -- 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- F90 F60 F30 F30 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- F120 F90 F60 F30 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- F180 F120 F90 F60 

Más de 100 (Kg/m2) -- F180 F180 F120 F90 

 
 
 

     Ventilación Mecánica 

Carga de fuego 
Riesgos 

1 2 3 4 5 

Hasta 15 (Kg/m2) -- NP F60 F60 F30 

Desde 16 a 30 (Kg/m2) -- NP F90 F60 F60 

Desde 31 a 60 (Kg/m2) -- NP F120 F90 F60 

Desde 61 a 100 (Kg/m2) -- NP F180 F120 F90 

Más de 100 (Kg/m2) -- NP NP F180 F120 

 
 

 
 
 
 

Carga de fuego Qf                                                                                                        23,92 Kg/m2 

Resistencia al fuego requerida                                                              60 Minutos 

Potencial extintor requerido                                                                   2A 6B 

Extintores manuales requeridos:                                                         1(ABC 5 kg o HCFC-123 por 2,5 Kg) 

 
 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS A CUMPLIR 
 
Basándonos en el siguiente cuadro, debemos verificar y contemplar que nuestro lugar de análisis 
cumpla las condiciones generales y específicas aplicables. 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 
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 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

  

1.1.3 Potencial extintor por sector 

 

El potencial extintor para los distintos tipos de fuegos, se determina según lo estipulado en el análisis 
de cada sector, previamente detallado. 

 
1) Depósito de Agroquímicos. 6A – 10B 
2) Oficinas comerciales. 1A – 4B 
3) Calado. 2A – 6B 
4) Balanza. 2A – 6B 
5) Oficina jefe de planta. 2A – 6B 

       6)    Celda de Cereal (A determinar en cada caso). 
 
1.1.4 Análisis de cumplimiento de situación, construcción. 

 

Uso 
Situación 

(s) 
Construcción 

(c) 
Extinción 

(E) 

Depósitos: 
Muy 

combustibles 
R3 

2 1 1-9 

 

 

1.4.4.1 Condiciones de construcción 

 

Se establecen las condiciones de construcción de acuerdo a lo indicado en el cuadro de prevenciones 
contra incendio del decreto 351/79, anexo VII. 

El establecimiento analizado en el presente informe está destinado a: almacenaje de aceite tiene una 
superficie total de 2920 m2, de los cuales 2071,46 m2 son cubiertos en los cuales se incluyen las 
instalaciones de, almacenaje de aceite, oficina y sala de bomba. 

 Relacionado al inmueble, lo que podemos determinar es que todos los sectores tienen una 
construcción solida caracterizada principalmente por paredes de mampostería de 30 cm de 
espesor, construida con materiales incombustibles tales como ladrillos macizos, resistentes al 
fuego, revocados con cemento y terminación fina con pintura clara al látex. 

 El sector de oficinas esta construido en paredes de acero al carbono y revestido en placas de 
yeso. 

Situación S2: Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando este en zona urbana o densamente 
poblada, el predio deberá cercarse preferentemente (salvo las aberturas exteriores de comunicación), 
con un muro de 3,00m. de altura mínima 0,30 m. de espesor de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 
m. de hormigón. En el establecimiento APLICA dicha condición. 

 

Construcción C1: Las puertas, ventanas, pisos, enlistonados de cielorrasos y techos deben ser 
incombustibles. 

Los revestimientos pueden ser de combustión lenta siempre que se apliquen a partes incombustibles. 
La dirección puede aceptar excepciones al cumplimiento de esta Prevención, en los casos que se 
demuestre haber tomado las debidas precauciones y siempre que el uso del edificio no ofrezca 
peligro. El establecimiento CUMPLE con esta condición.  

 

IF-2025-45468908-GDEBA-DGAMAMGP

página 184 de 188



 

 

 Redacto: Micaela Camejo, el día 4 del mes de agosto del año 2025 

 

 

1.1.5.1 Protecciones Activas contra incendio 

Se establecen las condiciones de situación de acuerdo a lo indicado en el cuadro de prevenciones 
contra incendio. 

 

Extinción E1: habrá un servicio de agua contra incendio. 

Se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación será determinada por la autoridad de 
bomberos de la jurisdicción correspondiente. En actividades predominantes o secundarias, cuando se 
demuestre la inconveniencia de este medio de extinción, la autoridad competente exigirá su 
sustitución por otro distinto de eficacia adecuada. 

1. Colocar reservorio de agua, a una altura tal que asegure la suficiente presión hidráulica para 
que el chorro de agua de una manguera de la instalación de incendio de esa planta, pueda 
batir el techo de la misma. 

 

Extinción E 9: Los depósitos e industrias de riesgo 2, 3 y 4 que se desarrollen al aire libre, cumplirán 
la Condición E 1, cuando posean más de 600, 1.000 y 1.500 m2 de superficie de predios sobre los 
cuales funcionan, respectivamente. El establecimiento CUMPLE con dicha condición.  

 

Conclusión: 

 

  EL sector en estudio cuenta con red de incendio en el sector de secadoras de cereal, norias, 
túneles y filtro de manga, con un reservorio de agua de 80.000L. 

  Además, en el sector hay 14 extintores clase ABC x 10kg, 5 ABC x 5 kg, 1 ABC x 2,5, 1 BC 
de 10kg,1 BC x 5 kg, 3 BC x 2 kg,2 clase A de 10 kg, 1 HCFC de 2,5 kg y un carro de espuma 
AFFF x 100lts. 

 Cabe destacar que la “La cantidad de extintores a colocar se hará en base a lo definido en la 
legislación vigente, donde se establece la colocación de un extintor cada 200 M2 y distancias 
máximas de recorrido para alcanzarlos de 20 M para extintores de clase “A” y 15 M para 
extintores de clase “B”, El establecimiento cumple con dicha condición. 
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